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Doctor
Carlos Ebeñito Herrera Recinos
Jefe de Unidad de Asesoria de Tesis
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Doctor:

Atentamente me didjo a usted con el objeto de informarle que conforme a la

des¡gnación en mi persona para desempeñar el cargo de asesora, d€l irabajo
presentado por la Bachiller: KARIN cEclLlA GARciA VARGAS, intitulado
'ANÁLtsts DEL RÉctMEN JURíDtco NACToNAL E TNTERNAC|oNAL DEL
CONTRATO DE FRANOUICIA".

A este respecto y en cumplimiento a lo que se establece en el Artículo 32 del
Normat¡vo para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, me permito rend¡r a usted el s¡gu¡ente
informe:

El conten¡do científ¡co y técnico de ¡a presente ¡nvest¡gación en el campo del
derecho mercantil es de gran trascendencia a nivel nac¡onal e internacional
tomando en cuent ala diversidad de contratos de franquicia ce,ebrados y
vigencia en Guatemala dentro de la actividad comercial.
Con relación a la metodología y técnicas utilizadas en el desarrollo de la
presente investiqac¡ón en maieria mercaniil, se ut¡lizó el método analítico,
tomando como referencia la diversidad de infomación obtenida, misma que
debió ser analizada y seleccionada para la elaboración del informe final. En
cuanto a la técnica utilizada esta se refirió a la bibliográfica, tomando en
cuenta los textos tanto de autores nacionales como extranjeros que fueron
utilizados para el desanollo de la presente investigación.
En cuanto a la redacción ¡ntegra de la presente investigac¡ón, la Bach¡ller
GARCIA VARGAS, cons¡dero que utilizó los métodos más adecuados en
cuanto a redacción, ortografía y puntuación de conformidad con lo
preceptuado en el Diccionario de la RealAcademia Española.

.

Dirección 2 Av.5-54 Zona 1, Ciudad de Guatemala
Tel 5535-5229

Ilt.



cda. Maricela Higueros de Hernández
Abogada y Notaria

La contribución científica del tema presentado, ¡ndudablemente será de gran
beneficio para la comun¡dad iuríd¡ca guatemalteca, espec¡almente para
estudiantes, profes¡onales del derecho y especial¡slas de derecho mercant¡I,
pues se desarrollan varios tópicos en los que se encuentra el contrato de
fianquicia dentro de la adividad de comercio guatematteca.
Con respecto a las conclus¡ones y recomendaciones elaboradas y
presentadas en esta investigac¡ón juríd¡ca, considero que son acordes y
oportunas además de valiosas, ya que enfocan el contenido temát¡co con
respecto al égimen iurídico nacional e internacional del contrato de
franquicia.
En relación a la b¡bliografía ut¡lizada, se considera que fue la más oportuna
para culminar el presente estud¡o, y en ese orden la leg¡slación y los textos
de autores nac¡onales y extranieros fueron seleccionados por la Bachiller
GARCIA VARGAS, mismos que se encuentran en el apartado de
b¡bl¡ografla de¡ infome final.

Por lo antes ¡nd¡cado, considero que el trabajo de investigac¡ón de la Bach¡ller
KARIN CECILIA GARCIA VARGAS, puede servir de base para la sustentac¡ón
del examen público respectivo y en v¡rtud de ello, em¡to m¡ DICTAillEN
FAVORABLE para continuar con el trám¡te respect¡vo.

Sin otro particular me suscribo, atentamente,

' Iiú.\lilttkilWut hrirúz
... 

ABOOADAY NOIARIA '

vt.

Coleg¡ado 8616

D¡recc¡ón 2 Av. 5-54 zona 1, C¡udad de Guatemala
Te|.5535-5229
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JUR¡DICAS Y SOCIALES-
Guatemala, 22 de octubte de 2O12.

Atentamente, pase al LICENCIADO HECTOR VlNlClO HERNANDEZ ESCOBAR, pala que
prcceda a revisar el trabajo de tesis de la estudiante KARIN CECILIA GARCIA VARGAS,
iNtitUIAdO: ''ANÁLISIS DEL RÉGIMEN JUR|DICO NACIONAL E INTERNACIONAL DEL
CONTRATO DE FRANOUICIA'.

Me permito hacer de su conocimiento qqe está facultado paÁ tealizú las modiflcaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asir¡ismo, del titulo del trabajo de
tesis. En el dictar¡en correspondiente deberá curnplir con los requisitos establecidos en el
Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contribución científica de Ia misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, si aprLreban o desaprueban el

DR. BON LCAR N¡

JEFE DE UNIDAD ASESORÍA DE IS

cc.Unidad de Tesis
BAN,4O/iyr.



Licenciado. Hector Vinicio Hernandez Escobar
2a Avenida, 5-54, zona l,

Celular: 4269-4924

Guatemala 24 de febrero de 2013

Doctor:
Bonerges Mejia Orellana
Jefe de Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales
Univers¡dad de San Carlos de Guatemala

Respetable Doctor:

Fi\*l.ii.iÁ+ a:I crf:¡t¡ii*s

Me dirijo a usted con elobjeto de informarle que conforme a resolución

emitida por la Unidad de Tesis a su cargo, he rev¡sado el trabajo de la Bachiller:

KAR¡N CECILIA GARCIA VARGAS, en la preparac¡ón de su trabajo de Tes¡s

denominado: ANALISIS DEL REGIMEN JURIDIco NACIoNAL E

INTERNACIONAL DEL CONTRATO DE FRANQUICIA ,

Y en v¡rtud a lo que se establece en elArtículo 32 del Normat¡vo para la
Elaborac¡ón de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del
Examen General Públicú, me perm¡to rendir a usted els¡gu¡ente informe:

A) El tema de Tes¡s, trata de establecer los reglamentos y normas legales que
conlleven a la práct¡ca de los contratos de franquic¡a nacionales e
internac¡onales especialmente y que sean legales en los juic¡os de carácter
mercantil entre franqu¡c¡ante y franqu¡ciador y regular los mismos a las
normas y leyes aplicables a d¡cha contratac¡ón.

B) Los métodos y técn¡cas émp¡eados en la invest¡gación son ¡dóneos,
utilizando el método induct¡vo y analítico, los cuales permitieron a la
bachiller la facilidad y ef¡cac¡a en cuanto a la recopilación y selecc¡ón de la
¡nformac¡ón para desanollar el tema aprobado.

C) Se observó que las instrucciones y recomendaciones hechas en cuanto a la
presentac¡ón y desarrollo del mismo fueran las ¡ndicadas.

D) lnformo que las conclusiones y recomendaciones concuerdan con el plan y
el conten¡do de la investigac¡ón, constituyendo un aporte para la solución al
tema elaborado.



E) La ¡nvestigación realizada constituye un aporte para los estudiantes y
profesionales delderecho en materia civ¡l especialmente en el ramo de
del derecho mercant¡|.

F) La fuente b¡bliográfica consultada es suf¡c¡ente y adecuada para eltema
desarrollado, ya que mnt¡ene la expos¡c¡ón de autores nacionales y

extranjeros, además de cumpl¡r con los requ¡s¡tos exig¡dos por el art¡culo 32
del Normat¡vo para la elaboración de tes¡s de Licenc¡atura en Cienc¡as
Jurídicas Y soc¡ales

En v¡rtud de ¡o anterior expuesto, es conveniente establecer que el trabajo de
investigac¡ón de la bach¡ller KARIN CECILIA GARCIA VARGAS, puede
servir de base para la sustentac¡ón del examen públ¡co respect¡vo y en virtud
de ello, emito dictamen favorable y así se pueda continuar con eltrámite
respectivo.

Sin otro

LICE

particular me

. HEC
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DEDICATORIA

Por iluminarme y perm¡tirme culminar

v¡da.

,@AI¡; SrcnEIAArA :íl\*, .e*/
\,É/

una meta más en miA DIOS Y LA VIRGEN:

A MIS PADRES:

A N/I ESPOSO:

A MI HUA:

A I\,4IS HERI\,4ANOS:

A IV1I SUEGRA,

CUÑADOS,

Y SOBRINOS:

EN ESPECIAL:

Por su apoyo,

fundamentales

adelante.

valores, esfuerzo

que me orientaron

y ejemplo, pilares

y motivaron a seguir

Por su amor, estar presente

incondicional y caminar a mi lado

en mi vida, su apoyo

en esta eiapa de mi vida.

Por su tierna pac¡encia y comprensión, así

ser el regalo d¡vino más preciado y ser la
permjtió sentir y ver que los m¡lagros existen.

también, por

luz que me

Por ser ejemplo de esfuezo y muchas cosas más y sobre

todo por brindarme su apoyo fraternal en todo momento.

Por ser parte de mi fam¡l¡a, y ser ejemplo y guía de mis

sobrinos y sobrinas que sin duda son y serán hombres y

mujeres con invaluables valores.

A mis amigos y amjgas porque en el camino que

recorrjdo han estado presentes de alguna forma,

agradezco sinceramente su am¡stad y su apoyo.

La Universidad de San Carlos de Guatemala, por formar
profesionales y permitirme ser uno de ellos.

he

les



Á..#l;%\.

F,'-,:t*i.ff
\tr:;j/INDICE

cAPiTULo r

1

I

2

2

3

3

4

4

5

6

12

13

15

17

19

23

23

27

302.2. Concepto



Pás.

clpírulo lv

4. Análisis del réqimen jurídico nacional e iniernacional del contrato de flanqu¡-

cia........................... ............ 69

4.1. Aspectos genera|es....................... ...............................69

4.2.Anális¡sjurídicodelanormativavigenieenGua1em41a..............................69

4.3. Análisis jurídico de la normativa internacional relativaalafranquicia.........70



/".1i'. 
*'4o""-\

{:lás¡c¡¡r¡n¡ EÉ

Ff"-"FdVsrZ
Pás.

4.4. Derechos y obligaciones que generan la celebración del contra-

to de franquicia...... ..................... B0

4.5. Modelo de contrato de franquicia.. ............................. 86



INTRODUCCION

Las franqu¡cias como hoy se conocen, tuvieron sus orígenes a mediados del siglo

antepasado, cuando algunas empresas norteamericanas agobiadas por los altos

costos laborales, decidieron implementar este sistema de concesión, sustituyendo la

tradicional remuneración salarial a sus vendedores por el cobro de un porcentaje

sobre el volumen de ventas, que ellos hicieren de los productos, bajo los signos

d¡st¡ntivos de la empresa y en condición de exclusividad.

En la actualidad son diversas las franqu¡cias existentes, para lo cual es necesaflo

realizar un estudio histórico, jurídico y práctico del régimen nacional e internacional y

de las implicaciones jurídicas que conlleva la celebración del contrato de franquicia

en Guatemala. El desarrollo de la presente investigación jurídica, tiene como

finalidad esencial realizar un estudio, tanto de carácter doctrinario, legal y práctico en

¡o referente al negocio celebrado entre elfranquiciante y el franquiciado, con el objeto

de conocer los mecanismos que se utiljzan para la cornercialización de un producto o

un servicio y determinar las normas de carácter iniernacional aplicables de dicha

contratación.

Con la presente invesiigación, se tratara de determinar cuál es régimen juridjco

nacional e internacional aplicado al contrato de franquicia en Guatemala, y las

razones por las cuales no está regulado. Asimismo, investigar en forma documental,

teórica y práctica el régimen jurídico nacional e internacional del contrato d_e

franquicia.

(i)



La presente investigación se d¡vide en cuatro capítulos, mismos que se describen a

continuación: El capítulo uno, hace referencia al Derecho l\,4ercantil, ast como sus

aspectos generales, su or¡gen, conceptos, sus principios y su regulación legal; el

capítulo dos trata de los comerciantes, los aspectos generales, conceptos cle los

comerciantes, su clasificac¡ón, la forma de inscripción, tambjén los auxiliares de los

comerc¡antes, y su regulación legal; el capítulo tres, se refiere a el contrato d,e

franquicia, su origen, el concepto del mismo, su naturaleza jurídica, sus

características, los elementos, y las clases que existen de franquicia; el capítulo

cuatro incluye en su conten¡do el análisis del rég¡men jurídico nacjonal e ¡nternacional

de¡ contrato de franqu¡cia, así como sus aspectos generales, el análisjs jurídico de la

normativa vigente en Guatemala, también el análisis jurÍdico de la normativa

internacional relativa a la franquicia, como los derecho y obligaciones que genera la

celebración del contrato de franquic¡a y un modelo de contrato de franquicia.

El análisis se realizó de forma descriptiva, por lo que no se planteó hipótesis para la

misma, los métodos utilizados son el jnductivo y deductivo, derivado a que permiten

obtener resultados f¡nales; así también, dentro cle las principales técnicas se aplican

las bibliográficas, documentales, en cuanto al material recopilado para el desarrollo

de la investigación, así como, la utilización de tecnología como internet y otros.

(ii)
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1. Derecho mercant¡l

Se considera al derccho merc€ntil, como una rama del derecho privado que tiene por

oojeto de cstudio las reJaciones de los ¡ndividuos que ejecutan actos de comercio o

que se danoininan comerciantes, cuyos conceptos se tratarán en el s¡guiente

numeral.

l.l. Aspectos generales

La discipl¡na jurídica que tiene por objeto de estudio la act¡vidad profesional de los

comerc¡antes, indicando la clas¡ficación de los mismos, las cosas mercantiles,

también conoc¡das como títulos de crédito y las obligaciones y contratos mercarrtiles

se denom¡na derecho mercantil, que es una rama del derecho privaoo.

tiundarnentalmente el derecho mercantil en su apl¡cación práct¡ca contiene normas

cod¡ficadas y no codificadas, ya que el Código de Comercio, Decreto 2-70 del

CoDgreso de la Rapúb¡¡c¿, regula las act¡vidades antes ind¡cadas, s¡n embargo, en la

práct¡ca se ponen de manifiesto los denom¡nados contratos atípicos, es decir

aquellos que no se encuentran regulados en la ley, en Guatemala son nniltiples las

contratac¡ones que celebran los comerciantes de d¡chos contratos como una forma

práctica de aplicar normas mercant¡les.

Por su parte, el tratadista Cabanellas, def¡ne al derecho merc¿ntil de la slgüiente

manera: 'El derecho mercantil es el conjunto de normas jurídicas, codificad¿s ó no,

que rigen la activ¡dad profesional de los comerciantes, l€s cosas o b¡enes mcrcant¡les

y Ia negociación jurídica mercant¡|, así como los principios doctrinales, leg¡slación y

L



usos que reglan las relaciones jurídicas particulares que surgen de los actos y

contratos de cambio, realizados con án¡mo de lucro por las personas que dei

cornercio hacen su profesión. Además, Comprende lo relat¡vo a los comerc¡antes

individuaies, compañías o sociedades lucrativas, las actividades bancár¡as y

tursát¡les, !á contratac¡ón peculiar de los negocios mercantiles, los títulos, valores y

otros efectos del comerc¡o, lo relacionado con el derecho maríiimo y lo relat¡vo a

suspensión de pagos o qu¡ebras."r (sic.)

1.2. Origen

En la actualidad, ex¡sten divers¡dad de tratados, estudios y teorías, que tratan de

explicar el origen del derecho mercantil, dicha disciplina jurídica ha evolucionado en

diversas épocas, mismas que se descdben por su importancia a cont¡nuación:

1.2.1. Edad Antigua

Al estudiar el fenómeno comercio, el origen está en las relaciones creadas con

mot¡vo de la satisfacción de las neces¡dades materiales; relaciones que hicieron

aparecer las primit¡vas operaciones de cambio, la práctica del transporte marítimo y

la función del intermediar¡o.

Entre los grupos vecinos de la población, como en los lugares del litoral, en los

üiales se hacían desembarcos. se efectuaron cambios mudos o silenc¡osos; pero en

esta clase de camb¡os y en los que más t¿rde se ¡levaron a cabo, indudablemente lo

que más se pract¡có fue la comunicación po¡ las rutas ciel mar, pof ia carenc¡a cie

1 cabanellas Guillemo. Dicc¡onar¡o de deaecho us!!al- Pá9. 654

)
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vías de comunicación terrestfe en el interior de los países El lim¡te insalvable que el

Monte Carmelo puso a los fenicios para las vías terrestres' así como lo accideniado

y tan poco acces¡ble de los tenenos griegos' obligaron a unos y a otros a los v¡ajes

por mar, a la visiia de diversas ciudades e inclusive a la formación de colonias Esos

viajes de mefc-aderes a lo largo de los mares del sur y del norte de Europa hicieron

que en los lugares de desembarque se fueran reuniendo los usos o las prácticas con

las cuales resolvían sus asuntos. Y pof esa razón se afirma que el derecho mefcantil

nació en el mar.

1.2.1.1. Egipto

No obstante la ¡mportancia de su situación geográfic¿ entre Asia y Europa' y lo

grandioso de su historia, de la cual cabe señalar el dominio sobre Fenicia y sobte los

Hebreos y de su gran comercio, lo indicado por Heródoto' relat¡vo a que urio de ios

faraones autorizó a los rnercaderes gr¡egos que llegaban a Eg¡pto' en sus

expedic¡ones de comercio' para que sus propios jueces conocieran de sus

controvers¡as.

1.2.1.2. Pueblo hebreo

Dicha población principalmente comerciante y como consecuencia cie ello logra

desarrollat sus act¡v¡dades mercantiles en tiempos de safomón Los hebreos tienen

el dominio del c¡mercio terestre, como los fenicios' el del maritimo "La historia

refiere la alianza de Salomón con Hiram de Tiro su suegro' con quien parece haber

forfnádounaespeciedesoc¡edadcomerc¡al,yconquienorganizabagrandes

expedicionesmercantiles'LasnavesdeambosibanaophirpofelMarRojoen



busca de oro, plata, marfil, monos y pavos reales."2 Un aspecto de gran relevanc¡a es

que los hebreos no regularon disposiciones relativas al comerc¡o.

1.2.1.3. Fen¡cia

Entre el Monte Carmelo y el mar, las ciudades importantes de Fenicia fueron las del

litora¡, siendo las principales las de Tiro y S¡dón. En ¡a decadenc¡a de Egipto, los

fenicios se l¡bran del vasallaje y se desarrollan con libertad, se dedicaron a los viejes

por mar y a la colonizacjón; formaÍon colonias en Asia Menor, Grecia, Malié, ltalia,

España y África entre otros.

Los fen¡c¡os extendieron su comercio por el Mediterráneo y en virtud de ia aiiañza

con los hebreos dominaron el comercio del Mar Rojo, comerciaron con plata, cobre y

estaño, que llevaban del oeste; yconoro y marfil, del sur de Arabia y África.

La ¡ndustria fenicia se extendió a las actividades de la sedería, cristalería y

orfebrería, a los tintes y púrpura de Tiro. Los fen¡c¡os ¡nstituyeron el registro

comercial, aplic€ron la astronomía a la navegación, e ¡gualmente usaron pesas y

medidas.

1.2.1.4- Grec¡a y Rodas

Los gr¡egos tamb¡én se vieron en la necesidad de real¡zar sus actividades

mercant¡les por las vías de¡ mar, a causa de la jmposibilidad de sus comunicaciones

antes citadas por t¡erra, y en sus vis¡tas a diversas c¡udades establecieroñ colon¡as.

2 RáfaelZea Ruano. Lecc¡ones de derecho mercant¡|. Pág. 81

4
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Su importante legislación comerc¡al surg¡ó en Atenas y en la lsla de Rodas, habitadaw
por una colonia formada por dorios.

En la leg¡slación ateniense, cuyas dispos¡ciones son en gran manera parte

destinadas al comerc¡o marítimo y en parte menor al terrestre, se encuentran muchas

¡eyes de orden administrat¡vo y ordenamiento de contratos ccmo la c.omisión y el

préstamo a la gruesa ventura. Dichas leyes recibieron grar! irúluencia de las leyes

rod¡as. Éstas fueron est¡madas como el derecho comercia! del mar, y se asegura

que estuvieron en vigor en todos los mares antes de la Edad Media. Una de sus

instituciones pr¡ncipales fue la echazón que consistía, que para aligerar el peso de la

carga en un buque el cap¡tán lanzaba mercaderia ai mar sin mayof responsábilidad.

En general se clasif¡can en leyes penales y leyes de po¡icía, algunas se ref¡eren a los

deiitos que pueden cometerse ent[e los tripulantes, y a los que se cometen con

relación a¡ buque y ¿l cargamento, tanlo por las personas de ¡a tripulac¡ón como por

los pasajercs o los extraños y las otras normas relativas a la echazón y a los

siniestros marítimos. Por otra parte, las leyes rodias llegaron a ser declaradas leyes

del imperio romano.

1.2.1.5. Roma

Para estudiar el desenvolv¡m¡ento del derecho mercant¡l en Roma, hay que tener en

cuenta que el ejerc¡c¡o del comerc¡o se juzgaba como act¡vidad denigrante para el

ciudadano romano, de tal manera que para activ¡dacies extranjeias, par¿ cuyas

d¡ferencias o controversias se ¡nst¡tuyó el pretor peregrinLls, func¡onario que se vio

obligado a la aplicación del derecho extranjero en unos casos, y en otros, a la
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apl¡cac¡ón de la equidad para fallar en conciencia; de aquí resulta otro aspecto de .-

importancia, como es el relativo a la validez del uso o la costumbré para la soluc¡ón

de los casos; y s¡n duda es esta actuación del pretor percgrinus suficiente para el¡os

para llenar el campo de las relaciones rnercantiles; siendo esta la explicación de

porque Roma, tan grande en el derecho, haya dejado tan poco en el campo del

derecho mercantil, y aun más, se haya visto en la necesidad de incorporar a su

derecho las leyes rod¡as.

Del derecho romano son las acciones receptis, exercitor¡a y la ins¡tor¡a. La primera

que era cónt¡a el cap¡lán de la nave y los posaderos, por las mercaderías, equipajes,

efectos y anima¡es de carga, de pasajeros y trajinetes. Por otra parte, la acción

exercitoria, se dio contra el dueño de la nave por las ob¡¡gac¡ones qrie fL!e!"on

contraídas por el capitán; y Ia insitor¡a, en conira el dueño de un negoc¡o de

comerc¡o por las obl¡gaciones contraídas por el factor. Y, por Ia ¡nfluencia de las

leyes rodias, los romanos regularon la echazón y el préstamo a Ia gruesa ventura.

1.2.2. Edad Media

El estud¡o del derecho mercant¡l durante esta época, obl¡ga a¡ conoc¡m¡ento de varias

cuestiones importantes, como las que se referían al espíritu de comunidad que pr¡vó

eirtonces, dgl cual sé or¡ginaran las asociaciones que impulsaron las actividades del

comercio y que a la vez instituyeron sus prop¡os tr¡bunales, inst¡tuciones de suma

trascendenc¡a como la L¡ga Hanseática, el interés del dinero, la letra de cambio, los

seguros y las compilaciones de leyes.



forma de consulado, el cual además de la función judicial' desempeñaba funciones

d€meraadministración.Enelcorrespondientereglamentosefecogianlosusoso

coslumbaes de la época; y los tribunales con la aplicación de los usos en los asuntos

de los que conocían fueron vigorizando el derecho consuetudinario'

La Liga Hanseática tuvo su origen en la alianza de Lubeck' c¡udad de industria y cie

comerc¡o, con dominio en el Báltico' con Hamburgo que tenía su dominio en elfardel

Norte. Esa al¡anza se busoó por la amenaza de la piratería En el s¡glo Xlll' Iá L¡ga

Hanseática llegó a cilntar con las pr¡ncipales ciudades de Alemania; a mediados del

siglo XIV la confedetación erc de 77 ciidades y en el siglo XV llegó a tener 125

ciudades, 85 confederadas alemanas y 40 extranjeras aliadas De esta liga que luchó

contra la piratería y contra el abuso de los señores feudales' hay que señalar en

párticular que por la relación con las ciudades italianas' var¡as de las ciudades

confederadas tuvo su derecho mercantil en forma estatutaria Las normas que se

acordaroneniasasamb¡easdelaLigaHanseáticafueronapl¡cadasespecialmente

enelmardelnorte,DentrodelasprincipalesactividadésquesedesarrollafonSe

encuentran las sigu¡entes:

a) ¡ntereses del dineao: Las utilidades que se obtenían por los mercaderes y el

ablsoenelcobrodelosinteresesenlospréstamosendinero,fueronlascausas

por las cuales los gobiernos lijaron el máximo interés que deb¡a pagarse Esa

limitación y las @nsigu¡entes prohibiciones trajerofi como consecuenci¿ Ia

¡ndustriactandestinadelpréstamodeldinero'especialrnenteéjercidaporlos



b) Letra de cambio: Durante la Edad Media, las transacciones se celebraban en

plata u oro de acuerdo al peso del metal; por lo genelal los p¿gos se hacían en

plata y la base que se tomaba era el marco de I onzas' de 24 quilates' sobre

todo por la d¡ferencia de monedas en los diversos países Pero la moneda no tuvo

valo¡ segulo, lnás que todo porque los reyes tomaron como ingreso de sus rentas

la alteración o falsificación de la moneda y porque Io difíc¡l de las comunicaciones

entre países fac¡litaba la falsificación, tal como sucedía con la moneda rornana

enAlemania.Loscomerciantesentoncesdispusieronelpagoenmefcaderíasde

¡gualValoralasrecibidasobienenbarfasdeorooplata;yacostulfibraban

también la compra de metales no acuñados con el precio de las mercaderías

realizadas pa!'a llevarlas como efectivo a sus lugares

Comoremediodeaquellasituación'losbancosrecibierondepósitos'queeran

entregados más tarde con vista a la orden del depositarúe, o daban en cambio la

orden para que el corrssponsal del banco de su domicilio entregara el depósito en

su.esidencia.l-atransm¡sióndeldineropresentabamuchasdificultadesypor

ello se generalizó el empleo de las letras de cambio'

judíos, pero también por lomba¡dos

bancos en los diversos Países de

particulares Y a los Estados

Se establece que los Primeros en

désterrados de Francia en distintas

y toscanos. Los usureros establecieron

Europa y conced¡ercn préstamos a los

usar letras de cambio fuéron los iudios

épocas, aunque también se atribuye la

a



ciudad por los gibelinos, y que buscaron as¡lo en Francia y como consecuenc¡a

de ello, en esa forma lograron trasladar sus riquezas. Después, Ios come¡ciantes

dispusieron el aneglo de sus cuentas directamente entre ellos, evitando la

intervención de los llanqueros, y fue así como nació el g¡ro directo.

Lo interesante de las ferias cons¡ste en las disposiciones que los gobiernos

necesitaron de emit¡r con relación a los pagos de los comprom¡sos contraíd(rs,

especialmenle cuando por esos pagos se gm¡tían ¡etras de camb¡o. As; en la

feria de Champaña, una de las princ¡pales celebrada entre ltal¡a, Francia y los

países bajos, se orig¡nó Ia d¡sposición €lativa a que una letra de cambio frmada

en tiempo de feria debía ser pagada en la feria s¡guiente.

c) Seguros: Los primeros pasos del seguro se dieron al est¡pular la ¡gua¡dad de

riesgos eíitre el propietario de¡ buque y los dueños del cargamento, como una

especie de segrtro mutuo, el cual se hace obligatorio en las leyes rodias.

d) Cónsules: Los Cónsules se instituyeron en el extranjero con el fln de vigilar las

transacc¡ones y juzgar los asuntos surgidos entre sus nacionales, con una

reglamentación espec¡al. La ¡nst¡tución se extendió al interior de los países por

so¡iciiud y gest¡ón de ¡os comerc¡antes, que prefir¡eron el ju¡c¡o Consular al de

los tribunales ordinar¡os.
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Las sentencias de los cónsules fueron d¡ctadas con arreglo a las leyes escritas,

a los usos practicados en el país y al buen sentido.

e) Compilac¡onesr Se ha establecido que son obra del siglo Xll, o de fines del siglo

Xl, pero los datos de mayor verac¡dad se referen al siglo XlV. También se

atrjbuyen dichas leyes a la Reina Leonor, duquesa de Guyena, a Ricardo

Corazón de León y a Otón, duqué de Sajonia; pero tampoco han sido

demostradas esas aseveraciones.

l-o más aceptado, es que la compilación se orig¡nó en el Juzgado de Olerón,

quizá.s por e¡ escribano encárgado del registro de sentencias, que las hizo constar

eñ rollos de porgamino. Las dispos¡c¡ones de los Rooles de Olerón fueron de gran

aliv¡o, pero particularmente en los puertos franceses del goifo cje Gascuña y por

ello se ha llegado a la conclusión dé que se trala de una legislac¡ón de Francia.

Leyes u Drdcnanzas ds Wisby: Wsby es una ciudad de la ¡sla de Gotlandia, sus

:eyes u ortjenanzas mercantiles no fueron orig¡nales; su conten¡do de 66 Artículos

se forrnó con estatutos de Lubeck, con Artícu¡os de los Rooles de Olerón y son

usos de Holanda. S¡n embargo, su gran importanc¡a cons¡ste en la autoridad de

que gozaron en los puertos del Báltico.

g) Consulado de mar; Sin duda alguna, es Ia más importante de las compilaciones

de d¡sposiciones correspondientes al comercio, de la cual se han publicado

múltiples ediciones, en idioma catalán, castellano, ¡tal¡ano, francés, alemán e
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Barcelona,inglés. La pr¡mera ed¡ción ¡mpresa de esta mmpilación se publicó en

en idioma catalán

La autoridad de¡ Consulado de mar se extendió a todo el Mediterráneo, y por ello

se han disputado su origen ltalia, Francia y España, pero tomando en cuenta que

las primeias edicjones conoc¡das son las de Barcelona, la opinión se ¡nc!¡na a

que es éste último su lugar de origen. La obra del consulado ciesde su prirnei'a

publicación, contiene la compilación de las costumbres marítimas, iunto con otras

leyes, al extremo de formar su conten¡do con 334 capítulos, de los cuales 252 son

propios del Consulado. Estos capítulos fueron ordenados y distribu¡dos en 14

títulos por Capmany én 1791, con los enunciados siguientes:

"1o. Trata de las obligaciones entre el patrón o naviero, el constructor y los

accjon¡stas, en orden a la fábr¡ca y venta del buque; 2o. El segundo de las del

contramaestre, e¡ escribano y de otros oficiales del mar; 30. De las existencias

que existen entre el patrón y los mar¡neros de la tripulac¡ón; 4o. De los actcJs,

contratos y condiciones de los fletes entre patrón y cargador; 50. De la carga,

estiba y descarga de los géneros y de los daños causados en el¡os en esta

maniobra; 0o. De la encomienda del buque y de los géneros para su viaje; 7o. Del

orden y reglas del anclaje de la nave en la rada, en la playa o en el puerto; 80.

De las mutuas obligaciones entre el patrón, los mercadeíes y pasajeros

embarcados; 9o. De los impedimentos del patrón y mercader para emprender o

cont¡nuar el v¡aje. 10o. De la conserva entre naves y de sus cond¡c¡ones y estilos;

110. De la echazón y de las demás averías que acontecen en el mar; l2o. De las

11
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averías causadas a una nave mercante por insulto de bajeles enemigos o ¿"W

corsarios, 13o. De las mutuas obl¡gaciones entre el patrón y los interesados en el

buque; 14o. De ¡a observanc¡a de los contratos y de ¡a buená fe en la

compraventa de las mercaderías."3(sic.).

El carácter de los preceptos conten¡dos en el Consulado de Mar es puramer¡te

doctrinario; no es imperat¡vo; su elaboración no fue igual a la de los Rooles de

Olerón, que se formaron con sentencias jud¡c¡ales.

h) Ordenanzas: Antes de llegar a la époc€ de la codificación, se debe indicar la

ex¡stencia de algunas ordenanzas, como las de Francia, sobre comercio terrestre

y el marítimo, de 1673 y 1681, respectivamente; y las ordenanzas de B¡lf)¿o de

1736. Tamb¡én hubo ordenanzas en Burgos, Valenc¡a, Sevi¡la, Barcelona y San

Sebastián.

1.2.3. Edad Moderna

Es la época de la cod¡ficación del derecho mercantil, Suecia, Dinamarca, ltalia y

Austria, fueron los pr¡meros países que emit¡eron y pusieron en v¡gor sus Códigos de

Comercio, Francia emite su Código de Comercio, que entra en vigor en 1808; un

Código de carácter objetivo, que luego fue im¡tado por varios países

Atemania pone en vigor su Código en 1861 , en el cual se reconoció la sustantividad

del derecho mercantii; y en 1900 aprueba su nuevo Código de Comercio' en el que

I 
Lorenzo Benito. Derecho mercantil. Pá9. 111

12
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época; un código en et que afirma t)Q:y'vuelve al derecho comercial de la primera

naturaleza subjetiva de su derecho mercantil, que no rige el acto de comercio sino a

¡os mmerc¡antes. España desde el año 1737 había unificado sus diversas

ordenanzas con ¡as de Bilbao, que fueron revisadas en 1839, y después del mismo

ha tenido dos Códigos más.

Todos los Estados Amer¡canos tienen Códigos de Comercio, e igualmente e-xiste

este cuerpo de leyes en la mayoría de los países de Europa, a excepción de Suiza,

que se rige por su Código Federal de las obligac¡ones; ltal¡a, que tamb¡én ha

un¡ficado los delechos civil y mercantil, pero que conserva su ley camb¡ar¡a, e

lnglateffa que se rige por Common Law, aunque tiene leyes espec¡ales sobre

sociedades, letra de cambio y quiebra.

1.2.4. Evoluc¡ón del derecho mercantil en Guatemala

La aclividad comerc¡al, es una práctica que se ha real¡zado desde el ¡nic¡o de la

soc¡edád; por consiguiente, en Guatemala también deserrollaban actos de comerc¡o

de los enmarcados en el derecho mercántil. Las socieciades incjígenas no teiiíañ una

regulación de la activ¡dad que desarrollaban, sino que únicamente se realizaba a

través del trueque, que era la práctica comercial prim¡t¡va y mnsistía en el

intercambio de los productos que necesitaban, unos con los otros, cubriendo de esa

forma, Ias neces¡dades que le acogían en este tiempo; luego, como pr¡ncipio de una

tradición que en la actualidad se mantiene, como es el uso de ¡a monecia como

med¡o de pago, las soc¡edades indígenas de esta época históric¿ de Guatemaia,

pr¡ncipiaron a utilizar el cacao como una espec¡e de moneda de curso legal, para

13
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hacer efectivo el pago de los productos que neces¡taban y que en un tot"nrW
determinado debían de adquirir.

Conforme el desarrcllo histórico de la humanidad, ocuren fenómenos que

procedieron a darle un camb¡o a Ia estructura que se mantenía en este tiémpo de las

sociedades existentes; como es el descubímiento de Amá'ica y la conquista de los

españoles de los diferentes territor¡os descubiertos, marczrrdo de esta folma, una

nueva etapa dentro de la evoluc¡ón de la sociedad, puesto qrle la injerenc¡a de

nuevas cosiumbres tenía forzosamente que darle un carisma diferente a la soc¡edad

actual que existía; cierto es que el territorio guatemalteco no podía quedar al margen

de dichos cambios, teniendo por consecuencia un nuevo auge las relaciones

intercomerciales, que hasta el momento se efectuaban los diferentes grupos sociales

que ocupaban el territor¡o mencionado.

Durante mucho tiempo, las relaciones mercant¡les de la Colonia con España,

estuvieron bajo la jurisdicción de la Universidad de los cargadores de las lndias En

el año de 1592, se creó el Consulado de México y el comercio de Guatemaia queció

a cargo de dicho Consulado hasta el año de 1743, en que se fúndó el Consulado de

üuatemala. Con la creación de este Consulado, España dispuso que en Guatemala

se apiicaran las Ordenanzas de B¡lbao. Posteriormente en el año de 1877, se em¡tió

el primer Cuerpo legal que concentraba todo el conjunto de normas jurídicas que

tenían por objeto regular las transacciones comerciales; posteriorrÍente se incorporó

al Código de Comsrc¡o la unificac¡ón del Derecho rolativo a la letra de cambio, al

pagare y al cheque, siendo una de las reformas más notables al haber ratif¡cado

14



Guatemala en 19'l3la Convención de Ia Haya de 1912,

Derecho aplicado.

Actualmente la Ieg¡s¡ac¡ón relativa al comerc¡o, se encuentra regulada por el Decreto

2-70 del Congreso de la República, que promulga el Cód¡go de Comercio; que de

conform¡dad con los pr¡ncip¡os fundamentales de su creación, tiene una orieniac¡ón

filosófica moderna, cuyo enfoque objet¡vo cJe las ¡nst¡tuciones que regul¿r, irata de

adecuar djversas doctrinas y teorías del derecho merca¡.ttil, enc.)adrada dentrcr.le

una relatividad para dar una unidad que s¡gue el cr¡terio de la Un¡versalidad de'

derecho mercantil, encuadrada dentro de ¡as lim¡taciones que por el tipo de

naturaleza, la soc¡edad guatemalteca implica.

Como se ha establecido y manten¡do el criterio del dinamismo del derecho mercantil,

y por la r']ecesidad de su camb¡o constante, en virtud del camb¡o que sufren las

transacciones comerciales, en dondg se crean nuevas figuras jurídicas que son parte

del c€mpo del derecho mercantil, sería necesario rcalizar una revis¡ón total del

Código de Comercio actual, y establecer si está acorde con el mome¡to h¡stór¡m y

rea¡idad objetiva en que se vive en la sociedad guatémalteca y a nive¡ ¡ntemac¡onal,

su reforma total, además de la ineorporación de algunos contratos mercantiles,

conoc¡dos en la actual¡dad como atípicos.

1.3. Concepto

Cabanellas indica que el derecho mercantil son: ,,los princip¡os doctrinales,

leg¡s¡ac¡ón y uso que reglan las relaciones jurídicas particulares que surgen de los



actos y contratos de camb¡o, real¡zados con án¡mo de lucro por las personas que del

comerc¡o hacen su profesión. Comprende lo relat¡vo a los comerciantes ¡ndividuales,

compañías y sociedades ¡ucrat¡vas. Las actividades bancarias y bursát¡les, la

contratac¡ón peculiar de los negocios mercantiles, los títulos valores entre otros."4

(sic.).

Según el diccionario jurídim Espasa, define al derecho mercantil como: "el

ordenamiento privado prop¡o de los empresarios y de su estatuto, asi como de Ia

act¡v¡dad e¡llerng que éstos realizan por medio de una empresa. Esta sÍntesis

conceptual reduce la función de empresas a su verdadero carácter instrumental, que

acepla de la lsoría de los actos en masa y la teoría de la empresa lo que ambas

posean de exacta comprensión de la realidad, que resuelve a favor del empresario y

en detrimento de la empresa la vieja polém¡ca doctrinal y, en defin¡tiva, con esta

def¡nición, se af¡rma que el derecho mercantil es un ordenam¡ento especial de

sujetos y actos o act¡v¡dades profesiona¡es, como lo fue en sus orígenes."5 (sic.).

Salazar Moto lo define como: "el conjunto de normas, que regulan las relaciones de

los particulares cuando ejercen la profesión del mmerdo o cuando celeb¡an actos de

comercio " 6

¿Cabanellas. 
Guillemo. D¡ccionar¡o de derecho usual. Pág 654

Fundación Tomás Moro. D¡cc¡onado jurid¡co Espas¿ Fág.322
"Salazar l\¡oto, Efraín. Elementos del derecho. 341
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El autor Vásquez Martínez indica que es: "el conjunto de normas

estatuto juríd¡co del comerciante o empresa mercantil y de la

instrumentos juríd¡cos"i (sic. ).
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empresa y sus

Rocco indica que: "es él conjunto de normas jurídicas porque se rigen las relaciones

nacidas en la ¡ndustria comercial.'8.

'1.4. Pr¡nc¡pios

A¡ decir que el derecho mercantil es la rama del derecho privado, que regula las

relac¡ones de los individuos que ejecutan actos de comercio o que tienen cal¡dad de

comerc¡antes. Se cree que esta def¡nición encaja dentro de los pr¡ncipios filosóf¡cos

que ¡nspiran al derecho mercantil, no s¡n antes observar que las características

deben funcionar conjuntamente para una correcta ¡nterpretación del derecho vigente.

El Código de Comercio, Dec.eto 2-7O del Congreso de la Repúbl¡ca en su Artículo

669 dispone: (Princip¡os filosóficos). "Las obl¡gaciones y contraios mercantiles se

¡nterpretarén, ejecutarán y cumplirán de conformidad cor¡ los principios de ve¡dad

sabida y buena fe guardada, a manera de conservar y proteger las rectas y

honorables inlenc¡ones y deseos de los contratantes, sin l¡m¡tar con ¡nterpretación

arbitrar¡a sus efeotos naturales." AquÍ, sus dispos¡ciones se aplican a los actos dé

comerc¡o y a las personas que realizan esa activ¡dad, deseen oblefieí rapidez y

éficacia en las respuestas de sus controversias y tener, además, seguridád y firmeza

1vásquez lvla.linez Edmundo- lnstituc¡ones de derecho mercant¡|, Pág. 14
sRocco, Alfredo. Deaecho mercant¡¡ y c¡enc¡a del derecho mercant¡1. Pág. 3

1l
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en su realizac¡ón con el apoyo del pr¡ncip¡o de la buena fe guardada y la verdad

sabida, esta disc¡plina además de ser simple se requiére que sea más r¡gurosa, la

que opera como base en ¡as relaciones entre ¡os entes que rea¡izan act¡v¡dades

mercanti¡es dando como resultado actos rectos y honorables.

El tratadista Cabanellas ind¡ca que principios son: "las bases o rucjimentos de una

ciencia o arte que sirven para encontrar soluc¡ones part¡culares justas y equ¡tativas

de los preceptos del derecho.'s .

Villegas Lara, enumera los pr¡ncipios de la s¡gu¡ente manera

. Buena fe: Que constituye un estándar de conducta arreglada a los imperat¡vos

éticos exigibles con la conciencia social imperante.

. r/erdad sabida: Se refl€re este principio a la palabra dada por las partes, que se

considera como verdad sabida.

" ioda prestncién se presume onérosa: Ya que deb¡do al mismo carácter del

derecho mercantil en que es el interés de lucro el que mot¡va a los come¡ciantes á

realizar los actos comerciales, por lo que se presume que n¡nguna prestación se

realiza en forma gratuita.

lntención de lucro: Que se refiere a la mot¡vación de los comerciantes para

ejercer e¡ comercio. es decir perseguir una ganancia s¡empre.

Ante la duda: Debe favorecer las resoiuciones que hagan más segura la

circulación.

s Cabanellas, Guillermo. D¡cc¡onar¡o Enc¡clopédico dc Derecho Usual. Pág. 38'1.
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Los princip¡os generales del derecho mercant¡1, son reglas ya descubieftas mediante

procedimientos de generalización de la analogía jurídica. Se procede naturalmente

por grados, reconociendo los princ¡pios de cada una de ¡as ran.¡as jurídic¿s que

const¡tuyen el objeto de la parte general de las distintas disciplinas juríd¡cas.

Los principios son categorías a la cienc¡a y a la ley. La c¡encia y la ley, lo qrre hacen

es explicar esos pr¡nc¡pios que son mnten¡dos de conciencia colectiva, constituyen

algo novedoso, pues son los que insp¡ran al derecho.

1.5. Características

Las características de toda rama del derecho dev¡enen de la mater¡a que trata. En el

caso del derecho rnercantil, el comercio que es su materia, t¡ene la particular¡dad de

darse én ¡n¿sa, carnbia consta.rtemente en los modos de operar, exige rapidez en

las formas de negoc¡ar, se desenvuelve a nivel nacional e internacional. Estas

particularidades inciden en las característicás que se señalan al defecho mercántil,

encontrando entre ias más específ¡cas, las sigu¡entes:

. Es poco formal¡sta

Los negoc¡os mercant¡les se mncretan con simples formalidades sólo explicables

pa.a un conjunto de relaciones que por su cantidad no podría darse fác¡lmente de

otra manera. Por ejemplo, la representación en lo civil exige un contrato de mandato;

en camb¡o, la representac¡ón en materia de títulos de fféd¡to se establece por

19



endoso en procurac¡ón. Estos casos, sirven para demostrar como el Derecho

mercant¡l es poco formalista.

. lnsp¡ra rap¡dez y libertad en los medios

El poco formal¡smo comentado se relac¡ona con la ag¡l¡dad del tráfim comerc¡al. El

comerciante debe negoc¡a¡" en cantidad y en el menor t¡empo posible. Al mismo

tiempo vive creando fórmulas que le permitan resultados empresariaies exitosos por

medio de novedosas modalidades de contratar. Esto obliga a que el derecho

funcione ¿ la par de la realidad que se le presenta. Un juez, por ejemplo no podría

negarse ¿ ¡esolver un confl¡cto de ¡ntereses en el campo comerc¡al pretextando que

un negoc¡o no está regu¡ado por el derecho v¡gente, ya gue s¡ én algún campo el

contrato atípico se da con suma facilidad, es en el mundo del hacer mmerc¡al.

. Adaptab¡l¡dad

Esta característica, b¡en señalada por el Doctor Edmundo Vésquez Martínez, explica

la adaptabil¡dad de la siguiente manera: "El comerc¡o es una función humana que

camb¡a día a día, por diversos motivós, políticos, científlcos o culturales, las form¿s

de comerciar se desenvuelven progresivamente. De ello resulta que la legislación

siempre va en reverso de la práctica. Entonces, una característ¡ca de este derecho

para tomarse en cuenta es que, en su contexto genera¡, debe ¡rse adaptando a las

condiciones reales del m¡smo fenómeno comercial.',10

10 Vásquez [¡aatínez Edmundo. lnstituciones del derecho mercant¡|. pág. 21
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La producción de b¡enes y servicios no es exclus¡vamente para el comerc¡o local de

una sociedad organizada po¡íticamente Se produce para el me¡"cado interno y para

el rnercado internácional. Ello obliga a que las inst¡tuciones jurídicas tiendan a ser

uniformes porque así se permite la facil¡dad del intercamb¡o a nivel intemacional. El

mundo moderno ha v¡sto Iogros importantes en este aspecto y un ejemplo de ello es

la uniformidad que se ha dado en materia de títulos de ffédito. Todo los paises, en

menor o mayor escala, t¡enden a abarrotar ei mercado extranjero con sus

nrercáncías; y de ahí que organismos internacionales, como Naciones Unidas,

fomenten el estudio y sistematización del derecho merc€nt¡l Internacional.

. Posibilita la seguridad del tráÍ¡co jurídico

El valor seguridad jurÍdica, lo explica la fi¡osofía del derecho como la observancia de

mecanismos consagrados para el surgimiento de la norrnat¡vidad, dentro de los

cuales se encuenl[a ¡a forma de contratar. ¿Cómo se garantiza entonces la

seguridad si la formalidad es incipiente en el tráfico mercantil? En la observancia

estricta de que la negac¡ón mercantil está basada en la verdad sabida y Ia bucna fe

guardada, de manera que ningún acto posterior pueda desvirtuar lo que las panes

han querido al momento de obligarse. Ante un confl¡cio entre la segur¡dad de¡ iráfco

rnercanl¡l y la seguridad del derecho, Vásquez Martínez indica lo s¡gu¡ente: "El

derecho mercantil tiende a garantizar la primera lo cual se traduce sn la

subordinación de la realidad a la apariencia jurídica.1J"

11tbid. Pág.21
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CAPíTULO II

2. Los comerciantes

Comer-c¡ante es, en términos generales' Ia persona que

comercio. -lambién se denomina así al propietario de

mcrcantil hace alus¡ón a su materia de estudio subjetiva'

son objeto de regulación. Se considera sujeto mercantil

un acto de comercio.

se dedica habitualmente al

un comercio. En derecho

es decir a las Personas que

a toda Persona que realiza

2,1. AsPectos generales'

Toda persona individual o lurídica que con án¡mo de lucro y en forma permanente

quiera ded¡carse a una act¡vidad lícita de comercio' debe estar inscrita ante el

Registro Mercantil que para el caso de Guatemala es la institución públic¿ encargada

de la ¡nscripción, modifcac¡ón y cancelación de las actividacies de dichas persc!'ras'

Por otra parle, el Registro Mercantil General de la Repúbl¡ca' únicamente t¡ene la

potestad de inscr¡pción, en la aplicación del princip¡o de publicidad registrado lo que

conllevaaqueútl¡camsnteestán¡nscritasaquellaspersonasquesepfesgntana

dicha ¡nstitución, pero no existe en Ia actualidad ninguna actividad fiscalizadom para

determinar qu¡enes están o no inscritos ante dicho registro públim

Sin embargo, cabe hacer una primera clasificación entre las personas que real¡zan

Lrnactodecomercioocasionalyaquellasqueseded¡quenalcomerciodeforma

habiiual, Ios prjmeros soíl los sujetos accidentales de comerc¡o y los seltundos

comerciantes. El que compra algo en la t¡enda no es un col-nerciarrte' pero realiza un

acto de comercio, por tanto se dice que es un sujeto acc¡dental de mmerciÚ
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Derechos de los comerciantes:

Ser titular de su empresa y consecuentemente organizarla y dirig¡rla para que

lleve a cabo su actividad lucrat¡va (Artículo 655 del Código cle Comercio)

D¡sponer de los signos distintivos de su empresa del cambio de local del

establec¡miento principal (Artículo 665 y 668 del Cód¡go de Comercio).

Cesar en su actividad mercantil cuando no le produzca ganancias (667 del

Código de Comercio).

. lnscrjbirse en cámaras o asociaciones gremiales (Artículo 357 y 358 del

Código de Comerc¡o).

El comerc¡o se remonta a finales del período Neolítico, cuando se descubrió la

agricultura. AI pr¡nc¡p¡o, la agricultura que se practicaba era una agr¡cultura de

subs¡stencia, donde las cosechas obtenidas eran las justas pafa la poblac¡ón

dediG"da d los asuntos agrícolas. S¡n embargo, a medida que iban ¡ncorporándose

nLlevos deEarrollos tecnológicos al día a día de los agricultores, como por ejemplo la

fueza animal, o el uso de d¡fel'entes herramientas, las cosechas obtenidas eran cada

vez mayores. Así llegó el momento propicio para el nacimiento del mmercio,

favorecido por los siguientes factores:

Las cosechas obtenidas eran mayores que la necesaria para la subsistenc¡a de la

comunidad. Ya no era necesario que toda la comunicjad se ded¡cara a la agriculiura,

por lo tanto, parte de la población empezó a espec¡alizarse en otros asuntos, como la

alfarería o la s¡derurg¡a.
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Por lo tanto, los excedentes de las cosechas empezaron a interc,ambiarse con otros

objetos en los que otras comun¡dades estaban especializadas. Normalmente sstos

objetos eran eleméntos para la defensa de la comunidad (armas), depósitos para

poder t[anspoitar o alm¿cenar los excedentés al¡mentarios (ánforas, etc), nuevos

uiens¡¡ios agrícolas (azadas de metal...), o ¡ncluso más adelante objetos de lujo

como espejos, pendientes, entre otros.

Este comercio primitivo, no solo supuso un intercamb¡o local de bienes y alimentos,

sino tamb¡én un ¡ntercambio global de innovaciones científicas y tecnológicas, entre

otros, el trabajo en hierro, e¡ trabajo en bronce, Ia rueda, el torno, la navegación, la

escritura, nuevas formas de urbanismo, y un largo etcétera. Én la peninsula lbérica

este período se conoce como el Oriental¡zante, por las continuas influencias

recibidas de Oriente. En este momento es cuando suroe la cullura ¡bérica

Además del intercambio de innovaciones, el comercio tamb¡én prop¡c¡ó un paulatino

cambio de las soc¡edades. Ahora la riqueza podía almacenarse e iniercambiarse.

Empezaron a aparecer las primeras soc¡edades capitalistas tal como las conocemos

hoy en día, y también las prirnetas esttat¡ficaciones sociales. En un in¡cio las clases

socjales eraR s¡mplemente la gente del poblado y la fam¡lia del dirigente. Más

adelante aparecieron otras clases soc¡a¡es más sofisticadas como los guerreros, los

artesanos, los comerc¡antes, entre otros.
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Por su parte el autor V¡cente y Gella ¡ndica lo siguiente: "El trueque era la manera en

que las antiguas civilizac¡ones empezaron a comerciar' Se trata de intercarnbiar

mercancías por otras mercancías de igual valor' E¡ pr¡ncipal inconvel¡¡ente de este

tipo de mftercio es que ias dos partes involucradas en la transacción comercial

tenían que coincidir en la necesidad de las mercancías ofertadas por la otra parte

Para solucionar este problema surgieron una ser¡e de intermediarios que

almacenaban las mercancías involucradas en las transacciones comerciales Estos

iniermed¡ar¡os muy a menudo añadían un riesgo demasiado elevado en estas

transacciones, y por ello este tipo de comercio fue dejado de lado ráp¡damente

cuando apareció la moneda."12 1sic.¡.

La moneda, o dinero, en una definic¡ón más general, es un medio acordado en una

comunidad para el intercambio de mercancías y bienes. El dinero, no sólo tiene que

serv¡r para el intercambio, sino que también es una un¡dad de cuenta y una

lÉramienta para alrnacenal valol-. Históricamente han habido muchos tipos

diferentes de dinero, desde cerdos, dientes de ballena, cacao, o determinados tipos

de conchas marinas. Sin embargo, el más extend¡do sin duda a lo largo de la histor¡a

es el oro.

El uso del d¡nero en las transacciones comerciales supuso un gran avance en la

economía. Ahora ya no hacía falta que las partes ¡mplicadas en la tlansacc¡ón

necesitaran las mercancías de la parte opuesta. Civilizac¡ones más adelantadas,

como los romanos, extend¡eron este corrcepto y empezaron a acuñar Ílonedas. Lás

1'?Vic€nte y Gella, Agustín. Introducción al derecho metcantil compalado. Pág 67
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monedas eran objetos especialmente diseñados para este asunto. Aunque estas

pr¡mitivas monedas, al contrario de las monedas modernas, tenían el valor de la

moneda exp¡íc¡to en ella. Es decir, que ¡as monedas estaban hechas de metales

como oro o plata y la cantidad de metal que tenían era el valor nominal de Ia

moneda

El único ¡nconven¡ente que tenía el dinero era que al ser un acLlerdo dentro de una

comun¡dad, podía tener no sentido un dinero fuera de contexto. por ejemplo, si el

elemento de intet'cambio de una comunidad erán dientes de bal¡ena, aquellos ci¡entes

no tenían ningún valor fuera de la comun¡dad. por ello un poco más adelante surgió

el concepto de d¡v¡sa. l-a div¡sa, ahora sí, es un e¡emento de intercambio aceptado

en una zona mucho más amplia que la propia comun¡dad. La d¡visa más habitualera

el oro puro, aunque a lo largo de la h¡storia también han aparecido otros, como la sal

o la pim¡enta. Las divisas fac¡l¡taron el comercio ¡ntercont¡nental en gran medida.

2.1.1. El comerc¡o tenicio

Las c¡udades fen¡cias del segundo

estructura comercial propia para

naturales y los de sus vec¡nos.

milenio antes dé Cristo cons¡gu¡eron crear una

compensar la diferencia entre sus recursos

Por su pos¡ción geográfica los fenicios, indica García González, en su libro Heródoto

y la ciencia de su t¡empo, era un pueblo ,,botádo al mar por su geogiafía',.13 (s¡c.).

Como comerciantes y mercaderes fueron los fenicios activos y prósperos, buscaban

13 G¿rcra GoEáez, Jo6é Anrónio. He¡¡doro y t¿ oenoa de su téñF. péq 115
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y transportaban por las rutas comerc¡ales maritimas de un extremo a otro del

mediterráneo, mater¡as primas y toda clase de productos manufacturados por ellos y

por los pueblos de oriente. Excalentes navegantes y audaces exploradores contaban

connuÍ]efcsasf|otascornerc¡alesydeguera,estasúlt¡masprotegiendos¡emprea

losi]arcosmefcantes.Erannavesdeestilizadaslíneas'velocesytécnicas,dotadas

de un gran espolón de proa que actuaba como ariete y servía para abr¡r grandes vías

de agua y echar a pique las naves enemigas. En el área de construcciones de naves

mafítimas,incid¡eronconelbirfeme'uf¡aespec¡edegaleraalaqueconsiguiefon

aumentar el número de remeros montando una hilera sobre otra Luego

construyeron naves más ágiles que hacian uso del viento

Fenicia nunca fue un estado unificado en la acepción moderna del térm¡no, era más

bien un conjunto de ciudades más o menos importantes cuyos hab¡tar¡tes vivían del

comercio marítimo y de las ¡ndustr¡as relacionadas con este' es dec¡f' asti¡leros'

factorías de artículos manufacturados, aprovechando las materias primas que los

barcos suministraban.

El autor Vicente y Gella, hace referencia a lo siguiente: "Para los griegos, la

prosper¡dad fenicia, que en su día fue envidiada por todo el Med¡terránéo' procedía

Bn sus inicios del hum¡lde murex, molusco que abundaba en Ias costas fen¡c¡as y del

cual se extraía el tjr¡te color púrpura Los tejidos teñidos con púrpura eran en la

ant¡güe{lad, un trtículo de lujo que solo los potentados podían costearse A partir de

este comercio y el de las f¡nas maderas (cedro) del Líbano, se fueron construyendo

las grandes fortunas que luego se invertirían en fletar orondos cargueros con los que
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vfactorías, sirviendo de puente entre las grandes civil¡zaciones ant¡guas del oriente

los pueblos del occ¡dente med¡teráneo.'14

Se les ha Ilamado con mucha prop¡edad recaderos del mundo antiguo. Su importante

marina iba a buscar los metalés út¡les como el estaño, cobre y oro en los lugares

más apartados, de los cuales se hacía gran consumo en la corte del faraón y en

N¡nive y Babilonia. En las colonias fenicias del sur de España encontraron grandes

m¡nas de plata, fusÍrte de riqueza y expansión fenicia. Diodoros, escritor clás¡co

citado por Joaquín Gaffigues, anota: "los fenicios allegaron grandes riquezas en el

comercio de la plata. Gracias a este comercio que realizaron durante mucho tiempo,

crecieron hasta el punto de poder fundar mlon¡as en Sicilia e islas cercanas, en

África y Cerdeña y en lbe¡ia."15

Vendían en Grecia, en ltalia, en todas las costas bañadas por el Mediterráneo, el

incienso y ¡a mirra de Arabia, las piedras prec¡osas, las especias y marfil de la lndia,

la seda de China, los esclavos y caballos del Cáucaso.

El comerc¡o fen¡c¡o era de intercambio y estos no usaron la moneda hasta el año 400

antes de la era clist¡ana. En Sidón, solo por la influencia de los persas se

empezaron a acuñar monedas. En el reverso estaba impresa la cabeza del rey

lJoia. eag. oa
''lbid. Páq.69
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persa, lo que atestigua los estrechos lazos que por aquel tiempo unían a Persia y

Sidón.

2.2. Concepto

Or¡ginalmente se tenía la idea que comerciante era la persona individual que con

fines de lucro compraba me¡cancías para revenderlas, real¡zando una actividad

intermediadora entre al productor y el consumidor de bienes.

Con la evoluc¡ón del comercio y del derecho mercant¡|, ese concepto de comerciante

se ha ampliado, no solo por la aparic¡ón de las personas jurídicas y la empresa

mercantil s¡ ¡o por la d¡versificación de los actos de comercio encam¡nados a la

industria, la banca, seguros y fnanzas.

Para Ossorio comerciante es: "el lndividuo que ten¡endo capacidad legal para

contratar, ejercer por su cuenta propia o por med¡o de persona que lo ejecutan por su

cuenta actos de comerc¡o haciendo de el¡os profesión hab¡tual. En sentido más

amplio, toda persona que hace profesión de la compra y venta de mercaderías."16

f;l tratadista Gu¡llermo Cabanellas lo define de la siguiente manera: "Se le llama en

general cornerciante a toda persona, que hace profesión de la compra y venta de

mercaderias. En particular se llama comerciante al que compÍa y hace fabr¡car

i6 ossoaio, iranuel. Dicc¡onario de ciencias juríd¡cas polÍticas y sociales. Pág. 193
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mercaderías para vender por mayor y menor. Son también comerciantes los libreros'

meseros y tenderos de toda clase que vende mercaderías que no han fabr¡cado."17

Landero, al hablar de cometciante alude al empresafio, en ese sentido empresar¡o

"Es la persona física o jurídica que se sirve de una empresa para real¡zar en nombre

propio y en lorrna habitual una determ¡nada actjvidad económica. Es pues, el sujeto

agente de la act¡vidad económica y tiene las ca€derísticas de Ia inic¡at¡vá y el

riesgo."18

Montoya, diferencia dos conceptos de quien es en realidad un comerciante: "Desde

el punto de v¡sta económ¡co, es comerciante quien hace de la actividad comerc¡al

una profesión, b¡en sea porque d¡rige directamente un establecimiento mercant¡|, o

porque presta se¡vicios como factor empleado de un comerc¡ante ¡ndividual, como

apoderado, directo o gerente de una sociedad mercantil. Jurídicamente el concepto

de comerciante es más restring¡do. Sólo se reputa comerciante a quien actúa para sí

y no para otros en act¡vidad mercantil, adquiriendo los derechos y asumiendo las

obligaciones que de ella derivan."le

También observa, Ulises Montoya, que la definic¡ón es ¡nsuficiente, porque -hay

personas que, no obstante ten¡endo capac¡dad legal para e.¡ercer el mmercio y

ejefce¡lo efectivamente no son conerciantes, tal ocurre con el personal aux¡l¡ar del

comerciante como el factor, el dependiente, el apoderado, entre otl"os. En general o

17 cabánellas, Guillerño. Diccionar¡o de derecho üsual. Pá9. 422
rs L¿nclero, Rjcardo. curso de derecho mercantil l. Pá9.113
1s Montoya, Ulises- Derecho comerc¡al l. Pá9. 88
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pero no a nombre propio s¡no a nombre del comerciante individual o colectivo Los

mandatados o representantes legales de quienes ejercen el comerc¡o no son, pues'

comerciantes, resultando de este modo que el cód¡go ha omitido agregar, con nota

configurativa de la calidad de comerciantes, que ei ejercicio de comercio sea en

nombre propio."a

Por su parte, el tratadista Bollaflo indica, que comerciante es: "Quien asume una

pos¡c¡ón económica especial en su condición social, condición productiva de

consecuencias legales. La calidad de comerciantes es el resultado del ejercicio

profesional de actos comerc¡o, es una carrera, posic¡ón social y económica "21 Este

concepto a pesar de sus obvias limitaciones sigue siendo válido y acepiable

Actualmente se han introducido innovaciones terminológicas' en los que se emplea

ya en forma equivalente las expresiones: "Comerciantes empresario' empresario

rnercantil, empresar¡o ¡ndiv¡dual y empresario mercantil ¡ndividual Y ádemás se

estima que tales expresiones contienen también al empresario industrial '22

Existe también una tendencia doctrinal que n¡ega la naturaleza o condición mercantil

del pequeño empresario, baio la explicación de que no d¡spone de una media o gran

empresa. Entre ambas posiciones hay que ¡ntentar conflgurar un concepto val¡do, a

la vez doctr¡nal y legal, según el derecho positivo.

'otbid. Pág.80
"Bolafio, León. Derecho mercant¡|. Pá9. 76

'?2carrigues, Joaquín. curso de derecho mercaniil. Pá9 182
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Ex¡ste otra definición dada por el profesor Uria: ',Empresar¡o indiv¡dual es la persona

que ejercita en nombre propio, por sj o por medio de répresentantes, una actividad

const¡tutiva de empresa."a

Se debe recordar que comerciante es el que comercia y comerciar es, según Ia

defin¡c¡ón de la real academia de lengua española, negociar comprando o vendiendo

o permutando géneros. Pero en el derecho comercial no sirve est¿ definic¡ón por ser

demasiada estrecha y no contemplar ciertos requ¡s¡tos legales, imprescind¡bles para

completar el concepto.

Comerciante es, en términos generales, Ia persona que se dedics habitualmente a¡

comercio. En derecho mercantil hace alusión a su materia de estudio subjetiva, es

dec¡r a las personas que son objeto de regulac¡ón.

Se denom¡na comercio a la actividad socioemnómica consistente en

de bienes, sea para su uso, para su venta o para su transformac¡ón.

transacción de algo a camb¡o de otra cosa de igual valor.

la mmpraventa

Es el cambio o

E¡ comerciante es la persona físjca o juríd¡c€ que se dedica al come[c¡o en forma

habitual, como las soc¡edades mercant¡les.

'?3uría Rodigo. Derecho mercant¡t. pág. 88
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Al comerciante se le puede clasificar de Ia s¡gu¡ente manera:

a) Comerciante ¡ndiyidual

Se refiere a la persona que con capacidad legal para contratar y ob¡igarse, ejerce

actos de comercio con anónimo de lucro pot profes¡ón y en forma habitual. El

Código de Comerc¡o v¡gente en su Artículo 6 rem¡te al Código Civi¡ para determinar

quienes son las personas ind¡v¡duales con capacidad para contratar y obligarse. En

efecto, el Ariículo 8 del Código Civ¡I, Decreto-Ley 106 a¡ referirse a la capac¡dad

regula: "l¿ capacidad pára el ejercicio de los derechos c¡viles se adquiere por la

mayoría de edad. Son mayores de edad los que han cumplido 1g años".

b) Comerc¡ante social

Se ref¡ere a las sociedades organizadas bajo forma mercant¡|, que el Artículo 1O del

Código de Comercio clasif¡ca asíi

- La sociedad colectiva.

La soc¡edad en comandita simple.

La sociedad en responsabil¡dad l¡mitada.

La sociedad anónima

- La soc¡edad en comandita por acc¡ones.

Las soc¡edades mercant¡les citadas, son las personas jurÍdicas, que refiere al Articulo

6 del Cód¡go dé Comercio y 15 inciso 40 det Código Civit.
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c) Extranjeros comerc¡antes

El extranjero puede dedicarse al comercio en Guatemala pero pala ello debe tener

residencia en el país y obtener autorizac¡ón del orgán¡smo ejecut¡vo. La residencia

es un €status jurídico que se obliené siguiendo un proced¡miento admin¡strativo en la

D¡rección Genera¡ de Migración, obtenida la res¡dencia sigue otro procedimiento

administrativo en el Ministerio de Economía para recibir el permiso para deciicase al

comercio. Cub¡erto los dos requisitos el sujeto se inscrib¡rá en el registro mercant¡l y

entonces se equipará en derechos y obl¡gaciones al comerciante guatemalteco, sa¡vo

lo qué disponga una ley especial. Esta prevención de la ley está réferida a la

pos¡bilidad presente o futura de que existiera la ex¡gencia de la calidad del

guatemalteco para gozar los benef¡cios de una ley.

Al respecto el Código de Comercio, Decreto número 2-70 del Congreso de la

Repúbl¡ca, en el Artículo I regula que: Los extranjeros podrán ejercer el comercio y

representar a personas jurídicas, cuando hayan obten¡do su inscripción de

conformidad con las dispos¡ciones del Código de referencia. En estos c€sos, tendrán

los mismos derechos y obligaciones que los guatemaltecos, salvo los casos

deteminados en leyes espec¡ales.

d) Cónyuges comerciantes

En el cod¡go derogado se establecían una serie de normas tendientes a regular la

act¡vidad comerc¡al de los cónyuges y se daba la impresión de querer hacer énfasis

?s



é*,*@\o-!5 

- 

;;l;¡ sEc¡Er¡¡h EEI

í":-z-ÉSl

en la situac¡ón juríd¡ca del cónyuge. El codigo actual no dispone ninguna restricción

para que el cónyuge ejerza comercio. Los casados pueden ded¡carse en forma

separada o en conjunto al comercio; y s¡ lo hacen juntos los dos son considerados

comerciantes, a menos que uno de ellos sea aux¡liar del otro la única posibilidad

legal del derecho de la mujer a ejercer el comercio está en los Artículos, 113 y 11¡4

del Cód¡go Civil donde se dispone que s¡ la act¡vidades fuera del hogar causan

perjuicio al cuidado de los hijos y la atención del mismo, el mar¡do puede oponerse

jurídicamente fuera de esta potencial l¡mitación, ¡a mujer es sujeta de libertad de

comercio e industr¡a.

2.4. lnscripción

El comerc¡ante individual que tenga un

obl¡gatoria su inscripción en el registro

mercantiles. es obligatoria la inscfipción.

mes de la apertura de¡ establecimiento

mercantil

cap¡tal de dos mil quetzales o más es

mercantil; y para todas las sociedades

La ¡nscripción debe solicitarse dentro del

o de haberse constitu¡do la sociedad

La falta de inscr¡pc¡ón, se sancionara con multa de 25,OOO quetzales la cual

será ¡mpuesta por el Registro Mercántil (Artícuto 334, 335, 337, 3S2, 353. del

Código de Comercio).

Contratar con cualquiéra que solicite sus productos, serv¡c¡os, observando

igualdad de trato entre las diversas categorías de consumidores lo que impl¡ca
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de¡a prohibic¡ón de ejercer el monopol¡o,

Comercio

en el Artículo 361 del Código

No debe ejercer la competencia desleal la actuac¡ón del comerc¡ante debe de

ser de buena fe, al contratar y obligarse (Artículo 362, 363, 365, 366, 367 del

Código de Comerc¡o).

Llevar contabilidad en forma organ¡zada de acuerdo mn el princip¡o de la

part¡da doble y usando princip¡o de contab¡lidad generalmente aceptados.

Para el efecto, debe llevar los siguientes libros: ¡nventarios de primera entrada

o diarios, mayor, centralizador y estados financieros. Se exceptúan de esta

obl¡gac¡ón a los comerciantes que tengan un activo total que no excedan los

2,000 quetzales pero si deben llevar los libros de inventar¡os y estados

financ¡eros (Artículo 368 al 381 del Códjgo de Comerc¡o).

Todo comerc¡ante debe de llevar en forma ordenada y otganizada durante no

menos de cinco años, los documentos de la empresa (Artículo 382 y 383 del

Código de Comercio).

El comerciante debe de mlocar en lugar visible de su establecimiento la

patente que le extienda el Registro Mercantil (Artículo 344 del Cód¡go de

Comercio).
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deben llevar libros de actas para

de Junta General (Artículo 153 del

Aunque no regule el Código de Comercio los comerciantes también tienen la

obligac¡ón de inscr¡birse en la Superintendencia de Admin¡stración Tributaria

del Minister¡o de Finanzas Públicas, para efectos de pago de impuestos.

. Así también, los comerc¡antes que se dediquen a la producción de al¡mentos o

a la prestac¡ón de algún servicio que afecte la salud debe obtener un registro

sanitar¡o.

2.5. Auxiliares del comerciante

En sent¡do amplio se ¡ndica que: 'auxil¡ar del comerciante es toda persona o

instituc¡ón que realice alguna actividad en el m¡smo sent¡do o con la misma finalidad

que aquel.'24

Conforme al relac¡onado concepto, son auxi¡iares del comerciante, los mercados,

tiendas, ferias, los banqueros, los aseguradores, los prestam¡stas, los auditores, los

ingenieros, arquitectos, notarios, químicos, mecénicos entre otros.

En forma específ¡ca se puede decir que aux¡liar del mmerciante es aquel que

desenvuelve su activ¡dad dentro de la esfera específlcamente mercantil, por cuenta y

2a Vázquez, Edmunclo. ht¡tuc¡ones de deaecho mercantil_ pág_ 19
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en nombre del comerc¡ante y que frecuentemente tiene como obligación

permanencia en el establec¡miento y la subordinac¡ón del comerciante, al cual lo une

una relación jurídica de sum¡s¡ón y obed¡enc¡a.

Vicente y Gella les denomina: "mediadores los auxiliares de los comerciantes y nos

dice que: la misión del mediador, por regla general, se c¡rcunscribe a poner en

relac¡ón a las personas que ¡ntentan celebrar los contratos que entran en la esfera de

su actividad, vendedor de valores mobi¡iarios, el que busca una hab¡tác¡ón, se dir¡ge

a un mediador que a su vez recibe proporc¡ones de compradores de títulos, de

arrendadores de inmuebles y dicho mediador pone en relación a unos con otros

jnteresándose act¡vamente en la real¡zación del contrato pero quedando s¡empre en

sus principales la facultad de dec¡r o no hasta el último momento la conclusión del

mismo."25

Lo que cáracteriza al auxil¡ar del comerciante es que ejerce Ia actividad mercantil por

cuenta y nombre del comerciante y generalmente ex¡ste una relación de

subordinación a este lo qué no excluye que actúe en forma independiente.

El Reg¡stro Mercantil de Guatemala, tiéne a su cargo las inscripciones y anotac¡ones

referentes a quienes siendo o no comerciantes se encargan de la d¡recc¡ón,

administrac¡ón y represer¡tación de una smpresa individual o soc¡edad de carácter

mercantil, que opera o está por operar en el país. Derivado de ello es que una

sección ¡nscribe, por una parte, a los auxiliares de comercio propiamente dicho, y por

5 V¡cente y Ge¡la, Agusitín. Ob. C¡t. Pág. 176
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otra, a los mandataíios. Este t¡po de ¡nscripciones se hace en forma ¡ndiv¡dual,

abriéndoles un folio especial otorgándoles un número correlativo dentro del tipo de

inscr¡pc¡ón que se lleva en base a s¡glas de ident¡ficac¡ón los que lraen encabeza

todos los fol¡os correspondientes a ¡as m¡smas llevándose al efecto de índ¡ce

fespectivos.

a) Relac¡ón jurídica del comerc¡ante con sus aux¡l¡ares:

Relación laboral o de trabajo; Cuando la relación que se da entre el

comerc¡ante y sus auxil¡ares es de obed¡encja y sumis¡ón tal relación se

encuentra regulada en el Cód¡go de Trabajo.

Relac¡ón de rcpresentación mercant¡l: Cuando e¡ auxiliar del comerciante

sea dependiente o independiente actúa en nombre del comerciante al rcal¡zar

actos mercantiles. Esta representación se cons¡gue por nombram¡ento, por

mandato o por contrato.

b) Clas¡f¡cación de los aux¡l¡ares de los comerciantes:

De conlormidad con el autor guatemalteco V¡llegas Lara, a los auxiliarés de los

comerciantes se les clasif¡ca de la s¡guiente manera:
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Es el sujeto que, en cal¡dad de auxiliar, dirige una empresa o un establec¡miento

mercantil. "Son quienes sin ser comerciantes t¡enen la dirección de una empresa,

deben tener capacidad necesaria para representar a otro."5

Este se constituye por:

- Mandato con representación

- Por nombramiento

- Contrato de trabajo

Debe de ¡nscr¡birse en el Registro Mercant¡|, como lo ¡nd¡ca el Artículo 266 del

Código de Comerc¡o, en el cual se especifican las facultades de¡ factor, los que se

describen a cont¡nuación:

- Realizar operaciones y contratos relacionados con el objeto de la empresa.

- Sus limitac¡ones no producen efectos contra terceros de buena fe.

- Necesita de facultad especial paaa; enajenar o gravar inmuebles, contratar

préstamos, representar judicialmente al comerc¡ante.

- Responsabilidad solidar¡a con el comerciante.

- Responsabilidad exclusiva del factor cuando un acto o contrato no haya sido

aprobado.

- Si son varios factores no pueden actuar independientemente.

'z6 Villegas Lara, René. Derecho mercantil guat€malteco. Pág. 170
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Sus funciones no se interrumpen con la muerte del comerciante.

Sus actos serán válidos mientras no se le notif¡que su remoc¡ón

Proh¡biciones:

Traficar por su cuenta

Tomar en interés propio o ajeno negociaciones del m¡smo género.

Si lo hace principal se benef¡c¡a de las ganancias pero no parlicipará de las

pérdidas. (Artículos 263 -273 del Código de Comercio, Decreto 2-70)

Dependientes:

El dependiente "es un empleado subalterno del principal, con qu¡en le l¡ga,

generalmente, un contrato de trabajo verbal o escrito.'27

Facultades:

Desempeñan constantemente gest¡ones propias del tráfico de una emplesa o

establecimiento por cuenta y en nombre del propietario. (Trabaiadores)

Reatizan operac¡ones y pérciben ingresos por ventas y serv¡c¡o. Depend¡entes

viajeros: limitaciones deben constar en formulario util¡zado para suscripción de

pedidos.

Recepc¡ón de mercadería o documentos por el dependiente se tendrá como

hecho por el principal.

'?7toia. Pág. i71
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Prohibiciones: (Artículos del 273 al 278 del Código de Comercio)

- Delegar encargos s¡n consent¡miento de sus principales.

- Derogar o mod¡f¡car condic¡ones de contratac¡ón o cláusu¡as ¡mpresas en

formularios.

Conceder prórogas o descuentos no autorizados por el principal.

Responden de daños y perjuic¡os frente al princ¡pal y frente a terceros.

Agentes de comercio

El agente de comercio "es un auxiliar que promueve o celgbra contratos mercant¡les

en nombre y por cuenta de un principal."28

Los agentes pueden ser:

Agentes dependientes: Cuando están a la orden d¡recta del pr¡ncipal y de hecho

fo¡"man parte de¡ personal de la empresa, estando l¡gados por una relac¡ón laboral y

agentes independ¡entes llamados también agentes represeniantes, que se

caracterizan por funcionar con empresa prop¡a y ligados al pdndpal no por una

relac¡ón laboral, s¡no por una mercant¡l que se materializa en el llamado contrato de

agenc¡a.

Agente exclusivo: Se da cuando el comercjante ¡nst¡tuye un agente con

exclus¡v¡dad, lo va a representar en una zona o reg¡ón determinada.

2\aia. cag. n t
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El agente tiene derecho a un porcentaje sobre los precios de los negocios

promovidos o celebrados' sobre todo si se trata de Agentes independientes

(Artículos del 28O al2gl del Cód¡go de Comercio' conten¡do en el Decreto 2-70)'

Corredores

Esunaux¡liafdelcomefc¡antequesecafactefizasegúnVillegasLafa,porlos

S¡guienteselementos:..actúaenformaindependientey'porlomismotienesupropia

empresa;func¡onahabitualmenteporimpulsopfopioypreviaautorizac¡óne

inscr¡pc¡ón en el Registro Mercantil, y sus servicios devienen de un contrato entre

corredor y particular, conocido como contrato de corretaie "F

Su función consiste en contactar a las

negocio, sin estar ligado a ninguna

partes interesadas en la celebrac¡ón de un

de ellas por relación' de colaboración

dependenc¡a o representac¡ón Para el efecto se citan las siguientes características:

Pone en contacto a los interesados en

Iigado a ninguna de ellas.

Actúa en nombre Prop¡o

la conclus¡ón de un negocio sin estal

Para ejercer es necesar¡o obtener autorización judicial' derecho de corrétaje'

no autorizada puede fungir como tal según disposiciones del Código sin

perjuicio de las responsabilidades penales'

*tbid. Pá9. 173
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Obligaciones:

. Responder de la identidad de las personas que contraten y asegurarse de

capac¡dad (daños Y Perjuic¡os)

. Ejecutarnegociacionesencomendadas'

. Proponer negocios con clar¡dad' exactitud y precisión'

' Asistir a la entrega de los objetos, material y de negocio'

. Responder en las operaciones de títulos de crédito de la autenticidad de la

firma.

. Conseryar muestra de las mercaderías

. Exped¡r certifcación de los asientos correspondientes

. Extender lista firmada y completa de los títulos negociados

¡ Anotar en el registro extremos esenciales de los contratos

Guafdar secfeto 9n todo lo que conc¡erne los negocios que se ¡e encarguen

Puede reservarse el nombre de un contratante frente a otro pero responde de

la celebración y cumplimiento del mismo'

Partes se obligan a pagarle si el negoc¡o concluye por efecto de su

intervención.

Si son var¡os conedores cada uno t¡ene derecho a una parte'

Prohibiciones:

- Ejecutar negoc¡os mercantiles por su cuenta o tomar interés en ellos.

- Desempeñar oficio de cajero, tenedor de libros o contador' o dependiente
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Exigir o recibir remuneraciones superiores a las convenidas

Dar certifcaciones sobre hechos que no consten en asientos'

Libros de Corredores:

. Libros de registro: encuademado y fol¡ado en el que constan negoclos

ejecutados;

Libro donde se consigne nombre y dom¡cilio

condiciones del negocio.)

Autorizado por el Registro Mercantil

Registros o pruéban verdad del contrato'

Tribunales pueden exigir su exhibición'

de los contratantés. (materias Y

Comision¡sta

El comisionista "es un auxiliar cuya función, ocasional o habitual' consiste en realizar

actividades mercantiles por cuenta ajena "$

La comisión puede provenir de un mandato otorgado en escritura pública o de un

acto verbal o escrilo, pero en este último caso, el comitente debe ratificar la comisión

antes de que se realice cualquier negocio dentro de esa función S¡ el comis¡onista

áctúa habitua|mente, debe obtener autorización conforme el reglamento respectivo y

luego inscribirse en el Registro Mercantil

'ttia. eag. tza
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Ensuactuación,elcomisionistapuedemanifestarqueactúaennombredeun

princ¡pal o simplemente hacerlo en nombre prop¡o; si opta por lo segundo' la relación

jurídic€ resultante de su actuación no liga al pr¡ncipal El comitente no tendría

ninguna acción contra el tercero' a menos que el mmisionista le h¡ciera una cesión

de su titularidad frente al tércero'

Elcomisionistatienederechoaunaremuneraciónpofpartedelcomitente,Iaquese

fija al entablar Ia relación juríd¡ca que la constituye; en caso contrario' se determ¡nará

conforme los usos de la plaza en donde se realiza la comis¡ón Asimismo' tiene

derechoelcomisionistaalreembolsodelosgastosenqueinculapore|desempeño

de Ia com¡sión.

2.6. Regulación legal

El Artículo 2 del Código de Comercio, Decreto

comefc¡antes quienes ejercen en nombre prop¡o

actividades que se refieren a lo siguiente:

2-7o PrecePlÚa lo siguiente: Son

y con fines de lucro, cualesquiera

La industria dirigida a la producción o transformación de bienes y a la

prestación de servicios.

La intermediación en la circulac¡ón de b¡enes y a la prestac¡ón de servicios'

La banca, seguros Y fanzas.

Las auxiliares de las anteriores
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El Artículo 3, del citado código, regula: Comerciantes sociales Las sociedades

organizadas bajo forma mercantil t¡enen la calidad de comerciantes' cualquiera que

sea su objeto.

En el Artículo 6 se regula la capacidad de la s¡guiente manera: Capacidad T¡enen

capacidad para ser comerciantes las personas individuales y jurídicas que' conforme

al Código Civil, son háb¡les para contratar y obligarsé

La Constitución Política de la República de Guatemala en el Artículo 43 ind¡ca lo

siguiente: Libertad de industria, comercio y trabajo se réconoce la libertad de

¡ndustria, de comercio y de tl"abajo, salvo las lim¡taciones que por motivos sociales o

de interés nacional impongan las leyes'
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CAPíTULO III

3. Contrato de franquicia

El contrato de franquicia "es un contrato en el cual una de las partes' el

franquiciatario, se le concede una autorizac¡ón para que explote una marca

fundamentalmente o cualqu¡er otro signo distintivo cuyo titular es la contra parte' el

franquiciante; o b¡en, la franqu¡cia es cuando se concede el derecho de promover'

vender o distr¡buir productos o serv¡cios conexos a la marca u otro símbolo comercial

dgl franquicianie. El franquiciatario actúa mn base én un plan o sistema de mercado

prescrito por e¡ franquic¡ante, de tal manera que se da una comunión de intereses en

lacomefc¡a|izacióndebienesoserv¡cios.comoprestaciónelffanquiciatar¡o

contraparte un pago en razón de resultados de la explotación de la franquicia"3l

3.1. Origen

Originariamente, la palabra franquic¡a, es sinón¡mo de privilegio En la Edad Media'

en Europa, ex¡stían Ias denominadas ciudades con Cartas Francas, garantizaban

ciertos privilegios a las ciudades y/o ciudadanos y tamb¡én surge en virtud de la

concesión hecha por la lglesia Católica, a ciertos señores de tierras para que

actuaran en su nombre recolectando los ¡mpuestos para la misma Este contrato

surge, Domo franquicia comerc¡al, en los Estados Unidos de Norteamérica, en el año

1B5O aproximadamente, cuando la compañía S¡nger & CO o Singer Sewing Mach¡né

Company, crea una novedosa forma de distr¡bución y venta' que continúa hasta

nuestros días, para sus máquinas de coser, producto base de dicha empresa' No

debemos olvidar a la empresa General Motors' que a partir de 1898, adopta el

31 Vásquez clel Mercado, Oscar, Contratos mercant¡les, Pá9 577-
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franch¡s¡ng mmo estrategia de expansión para su red de d¡str¡buidores. Otros,

manifiestan que históricamente, fue en la década de los treinta que Howward

Johnson establece la primera franqu¡c¡a con una cadena de más o menos veinticinco

franquiciados y luego a partir de ¡a década del c¡ncuenta aparecen las grandes

franqu¡cias.

Los antecedentes del contrato de franquicia se fljan en Estados Un¡dG de Norte

América donde el sistema de comercial¡zac¡ón de procjuctos y servicios que curnplen

una función esencjal. Es después de la segunda gueffa mr.]nd;¿l a)ando empiaz¿

propiamenle a desanollarse debido fundamentalmente a la neces¡dad de contar con

recu!"sos para la creación de la pequeña y mediana empresa por Io que a través de la

institución de la franquicia se busca lograrlo. Al respecto Osvaldo Marzorát¡ nos dice:

"la gran expans¡ón que se da en materia de franquicia, se percibe claramente rec¡én

después de la Segunda Guorra Mundial, en los Estados Unidos de Arnér¡ca cuando

se desarroila el business format franchising. Fue la repuesta más adecuada que

tuv¡eron indjviduos con poca o ninguna exper¡encia en el manejo de una empresa,

para llevar adelante y desarrollar una actividad empresar¡al y sorteat los

innumerables riesgos que ella traía. En 1954 ocurre un hecho que da verdadero

auge a este sistema de negocio de comerc¡alizac¡ón: su adopción por la empresa Mc

Donald's. para expand¡r su sistema servic¡os de comidas rápidas.'?

Es ¡mportante recalcar que la leg¡slacjón especif¡ca

recientemente en la década de los setenta en Cal¡fornia.

32MaEorati, Owaldo, Derecho de los negoc¡os intemacionales_ pág

sobre la materia surge

En América Latina, se ha

597.
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receptado bajo diversas denominaciones, s¡n que se hayan consetado norma

específ¡ca alguna. En Centroamérica particularmente se ha legislado sobre el

d¡stribu¡dor en forma tan genér¡c€ que el contrato de franqu¡cia puede cons¡derarce

alcanzado por sus disposic¡ones.

Ant¡guamente la Jranquicia se presentaba como un contrato en que el comerciante, o

fabricante, distr¡bu¡dor o t¡tular de una marca, colocaba sus productos o sus servic¡os

por medio de otro quien los revendía a un prec¡o más a¡to para obtener ganancias.

Por una pa¡1e quien concede la franquicia aumenta sus cifras con su propio capital,

en tanto que recibe de quien la obtiene, mayores recursos a la vez, éste tiene la

ventaja de contar con Ia experiencia de aquel para operar en el mercado. En la

actualidad el franqu¡ciante y franquiciado real¡zan un negocio por medio del cual el

primero permite al segundo el uso de un producto o servicio que const¡tuye la

act¡vidad de su propia empresa deb¡endo seguir las mismas reglas que se observan

en la empresa del franquiciante en cuanto a la calidad, presentac¡ón del servic¡o o

producto del tal manera que el consum¡dor estará recibiendo un producto o servicio

del prop¡o franquiciante.

La franquicia es un s¡stema de negocios donde la parte denomina franquiciante le

otorga a la otra denomina franquiciario, la licenc¡a para uso de su marca o para uso

de un nombre comerc¡al, así como conoc¡mientos y experiencia en el uso del

knowhow, que consiste en el saber hacer como hacer, para poder operar

efectivamente en el negoc¡o.
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El contrato de franquicia es considerado como el contrato atípico de franquicia que

se basa en cooperac¡ón permanente, mientras dure su v¡genc¡a, por el cual el

franqu¡c¡ante u otorgante de un nombre comercial, marca o d¡seño que identif¡ca a su

empresa, otorga a la otra un conjunto de derechos que lo facultan para vender'

distribuir o explotar comercialmente bajo su propio r¡esgo en un lugar o ter¡itolio

preestablec¡do, uno o varios productos o serv¡c¡os bajo su marca o símbolo contra el

pago de un derecho de entrada y regalía, amparándose con la ¡magen comercial y

los métodos operativos del franquiciante. De esta relación entre franquiciante y

franquiciado surgen derechos y obl¡gaciones para ambas partes lo que le concede el

derecho al franquiciante de tener un margen de conirol sobre elfranquiciado.

El contrato de franquic¡a también es considerado un s¡stema de comerc¡al¡zación

para distribuir bienes y serv¡c¡os a los consumidores de una forma simple, una

franquicia cons¡ste en dos sistemas de personas Ia de persona franqu¡ciador' quien

desarrolla el sistema y presta su nombre o su marca registÉda y el franquiciario' que

adquiere el derecho de operar el negocio bajo el nombre o la marca registrada del

franquiciador, otra forma puede ser porque el franqu¡ciante otorgá por medio de

contrato a otro llamado franquiciado, la licenc¡a para que venda productos o serv¡c¡os

de su t¡tularidad, en la mayor parte de estos contratos se paga un canon por este

priv¡legio, más una regalía sobre grandes ventas del producto o bienes y servicios'

La palabra franquicia es sinón¡mo de privileg¡o en Ia Edad Med¡a las c¡udades con

cartas francas tenían privilegios espec¡ales que garantizaban ciertas libertades o
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autonomías para la cu¡dad tales mmo la dispensa permanente de pagar tributo al rey

o al señor de la ¡egión o para sus ciudadanos. 3

Es un formato de negocios dir¡g¡do a la comerc¡al¡zación de p¡oductos y servicios, en

el cual una persona o empresa denominada Franqu¡c¡ante u Otorgante, concede a

otra denominada Franqu¡c¡ado o Tomador, el derecho a uti¡izar una marca o nombre

comercial por un tiempo determinado, le transfiere los conocimientos técnicos

necesarios que Ie permitan desanollar un patrón establecido y controlado por el

franquiciante, permit¡éndo¡e comercializar determinados bienes y/o serv¡c¡os,

con métodos administrativos uniformes y comunes para ambos.3a

Según el tratadista Cabanellas ind¡c€ que la franquicia es: ,,la exención del pago de

derechos aduaneros o al ut¡l¡zar algún servicio público".s

Asim¡smo, el diccionar¡o de la lengua española ind¡ca que la franqu¡cia es:

"concesión de derechos para explotar una act¡vidad producto o marca comercial,

dada por una empresa a perso¡ta o personas en un lugar establecido',s

'Es un contrato de conces¡ón en virtud que el titular de una marca otorga una licencia

para su uso a concesionar¡os quienes deben ut¡lizar¡a prestando serv¡c¡os o

R Amoroso, Marisa. Manual de ma*etinq finánc¡cro p¿g !B
-Gonrales calvillo Endque. La cxper¡enci¿ dc la\ franqü¡,:¡¿s. pag. 89- Cabanellas, Guillerno. Dicc¡onario de derecho rlsua! Fág 222
-D¡cc¡onar¡o de la lengua española. 527
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comefcial¡zando bienes conforme a técnicas unifotmemente detefm¡nadas por el --

t¡tular de la marca para sus distintos concesionarios"3T

3.3. Naturaleza iurídica

Se trata de un contrato consensual que se perfecciona por el mero consentimiento de

las partes. Es b¡lateral, ya que el contrato produce derechos y obligaciones para

ambas partes. Se trata de un contrato atíp¡co, pues no se encuentra regulacio en

nuestro derecho. Es un contrato oneroso, ya que cada una de las partes obtíene una

ventaja de su Prestación.

La doctrina calif¡ca la franquicia como un contrato mercantil cje colaboración, que

implica bás¡camente un modelo de colaboración económica entre distintas empresas

¡ndependientes para que los fines que pol'med¡o de ¡a acción común de las mismas

se logre el desarollo de los negoc¡os de forma más eficaz

La franquic¡a contiene todas las característ¡cas de un contrato de concesión

manifestando que son de aplicación las normas reguladoras de la misma, y

agregando las normas relat¡vas a la transferencia de marcas designaciones

comerciales y tecnología.

En la práctica el contrato se

completa, dos un manual de

realiza sobre dos bases fundamentales una es una guía

procedimientos por el cual debe cumplir el franquiciado

37 Ossorio, Manuel. D¡cc¡onario de cienc¡as ¡ur¡d¡cas políticas y soc¡alés Pá9 443
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para seguir el plan del negocio que ya es exitoso, la persona dueña del negoc¡o abre

una nueva franquicia.

La franquic¡a aumenta su éxito en las sigu¡entes formas: Expans¡ón ráp¡da:

Las act¡vidades que desarrolle el negocio adqu¡eren independencia de la

flnanciac¡ón propia del franquiciante; se fortalece por ¡mpulso de empresarios

o de terceros, quienes son la parte franqu¡c¡ada.

La inversión: La ¡nversión de cada franquicia es nueva es por cuenta de cada

franquic¡ado.

Serán distintos a cada franquicia en particular sus propios rubros: Cada

franquicia, tiene sus propios rubros adm¡nistrables por su franqu¡ciante.

Marketing: Por ser una franqu¡cia parte de una economía de mayor grado.

Da mayor va¡o¡' a la estfuctura: Al entrar en la franqu¡cia en ot¡'a clase

económica.

La franquic¡a es un sistema ex¡toso que se basa en la expansión de un

negocio y crecimiento del mismo con un sistema de funcionamiento propio.

3.4. Característ¡cas

En el contrato de franquicia se pueden enmntrar carac{erísticas que lo ¡dentif¡can y

que se presentan en su cumplimiento.

- Principal: Es un contrato principal por tener sus propios f¡nes independientes

de cualquier otro contrato.
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Bilateral: Para ambas partes que son el franquic¡ante y franqu¡c¡ado se

obligan recíprocamente mediante un acuerdo de voluntades de las que nacen

derechos y obl¡gac¡ones.

Real: Se lleva a cabo cuando e¡ franquiciado real¡za el pago ¡nicial y el

franquiciante da éntrenamiento para in¡ciar el negocio.

Oneroso: Las partes est¡pulan recíprocamente benefic¡os y gravámenes, ¡as

partes también se obl¡gan a Íealizar una prestación a cambio de recib¡r otra.

Queda abierta la pos¡bilidad que en determinado momento una de los

condueños venda a la otra parte, haciendo uso dé su derecho de tanteo.

Conmutat¡vo: Las prestaciones que se deben las partes son ciertas desde

que celebra el contrato, Ias partes saben desde ese momento si han obtenido

gananc¡as o pérdidas.

Aleatorio: Las obligaciones del franquiciante y franquic¡ado, a que se

comprometieron en e¡ contrato, son inciertas pues del cumplimiento de una

depende e¡ cumplim¡ento de la otra. El cumplimento del contrato depende de

acontecimientos ¡nc¡ertos.

De resu,tado: El cumpljm¡ento del contrato ocurrirá con la aceptac¡ón de la

obra, o de las fases que se paguen, con lo cual interesa no tanto la actividad

que se realice, sino tamb¡én el resu¡tado, es dec¡r e¡ aspecto cualitativo que

sea sat¡sfactorio para el contratante.

De adhesión: EI contrato de franquicia es un contrato de adhésión porque las

condic¡ones son planteadas por el franquiciante al franquiciario, y este último

es quien t¡ene la opción de aceptar o rechazar el contrato.
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3.4.1. Características exc¡usivas del contrato de franquicia

. Autonomía: El franqu¡ciado no tiene

económica ante el franquiciante

dependencia jurídica ni dependenc¡a

Cooperación: Se neces¡ta la colaboración entre ambas pañes y as¡stencia del

franquic¡ante m¡entras dure el contrato

lntuito personae: Para la celebración del contrato de franquicia es importante

la calidad de las personas, pues al franquic¡ante le ¡ntsresa que la persona

que vaya a prestar el servic¡o sea una persona que llene las cualidades

suficientes para el éx¡to de la operación

- Atípico: El contrato de franqu¡cia no se

ordenamiento Juridico guatemalteco vigente

3.5. Elementos

En cuanto a los elementos del contrato

personales, elementos reales y los

continuación:

encuentra regulado en

de franquicia cabe d¡stingu¡r los elementos

elementos formales que se detallan a

3.5.1. Elemento Personal

- El franqu¡ciante: Es el que otorga la franquicia' cede la marca' es el

propietar¡o del negocio y quien adquiere la obligación de proveer al

franquic¡ado de los productos objeto de Ia empresa' darle la organización

necesaria, como el uso de los derechos industriales' la public¡dad' el
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entrenamiento y asistirlo constantemente para

de otro mercado donde operará' Tomando en

por la operación y constantemente de las

franqu¡ciado de su negocio, así como de la

empresa.

El franquiciante que

condiciones:

cuenta que recibirá un Pago

ut¡l¡dades que obtenga el

expansión de la marca y

cede la franquicia debe reunir las siguientes

. Debe tener su Propia empresa.

. La marca que lo diferencia de otra empresa

. Debe tener aceptación gsneral y ser un negocio exitoso

El franquiciado es quien recibe la franquicia' actúa en nombre propio en

cuanto a la relación jurídica y por medio de su empresa' opera bajo su

propio riesgo, se obliga a ut¡lizar debidamente la franquicia' contrata al

personal que laborará en el negocio adquiere los utensilios y maqurnaria

que indique e¡ franquiciante, prepara las instalaciones del negoc¡o como se

le indique y la forma de prestar el servic¡o debe de ser idéntica a la usada

por el franquiciante, como contraprestación él desanolla su propio negocio

desarrollando y probando' únicamente para su establecimiento debe hacer

sondeos de mercados y pub¡¡cidad y corriendo el r¡esgo delfracaso que en

realidad Puede ser mínimo.
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El franquic¡ado, que es quien recibe

condiciones tales como ser t¡tular de una

capac¡dad f¡nanciera o solvenc¡a técnica.

la franqu¡c¡a debe reunir las

empresa ¡ndepend¡ente y tener

3.5.2. Elemento real

Es el conjunto de elementos patr¡moniales que const¡tuyen la empresa franquic¡ada.

En este contrato son var¡os los que pueden ser los elementos reales entre ellos

podemos mencionar los siguientes:

La licenc¡a; Por med¡o de la cual se autoriza el uso de la marca de la empresa

que concesiona su signo distintivo y demás elementos.

Conocimientos técnicos(knowhow) Es decir el conocimiento necesario para

la elaborac¡ón del bien y serv¡c¡o, secretos de formulación y fabricación.

El derecho de entrada: Cons¡stente en el primer pago que se lé hac€ al

franquiciante.

. Regalías o royalties: Son las cant¡dades de d¡nero que se pagan al

franquiciante, los cuales pueden ser una cant¡dad fija o bien var¡able, como un

porcentaje sobre las utilidades o ventas.

3.5,3, Elemenfo formal

El contrato de franquic¡a es consensual se perfecc¡ona con e¡ consentimiento de las

partes, en nuestra legislación no existe forma espec¡al determinada, para este

contrato, sin embargo debido la importancia de la negociación se usa el contrato



celebrado en escritura públ¡ca ante un Notario, por el cual adqu¡ere

como negocio jurídico de esta forma queda establecido por

formal¡dades, al respecto Etcheverry, nos da ¡as s¡gu¡entes formasi
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escr¡to para sus

o Los contratos de franquicias revisten formas estándar con cláusulas que sirven de

mar6o a la celebrac¡ón de este contrato, t¡enen especial relevanc¡a las relativas a:

Exclusividad: funciona en este contrato, con especial referencia al ámbito

geográfico y al campo tecnológ¡co, tomando en cuenta los intereses prop¡os y

particulafes de los mntratantes y los comunes a ambos. Se delimitará con

precisión y c€rteza el detalle de tecnología a emplearse, el ten¡torio donde

operará el uso de la marca que amparará el producto y/o servicio. También se

aplica en beneficio del franqu¡c¡ante, prohibiéndole al franquiciado la realizac¡ón

de negocios compet¡t¡vos durante el período de duración de la f¡anquicia.

o Control de producc¡ón y comercializac¡ón: se establece con miras

conservación del prestigio, cal¡dad y cualidad del producto y/o serv¡cio

terr¡torio concedido.

Determinac¡ón del precio o regalía a tr¡butarsé: Puede estar subsumido dentro

del precio final al público.

Aspectos public¡tarios: Se determinará a cargo de quién será la erogación que

demande este rubro en atención a la colocac¡ón y/o prestación exclusiva de

ala
en el
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servic¡os, y a la ¡magen o presenc¡a en el mercado consumidor del franquiciante y

de su producto y/o servic¡o.

o Garantías: Se fúan sobre topes mín¡mos de producc¡ón y/o comerc¡alización.

o Colaboración: Cumplimiento por el franquiciado a todos los recaudos legales

tendientes a pos¡bilitar la utilización de la franqu¡c¡a dentro del terr¡torio

convenido.

o Confidencialidad: se pretende frente a terceros defender los métodos operativos y

los aportes tecnológ¡cos del franquiciante."

3.5.4. Los elementos que hacen a la esencia del contrato de franquic¡a

Estos elementos son los que hacen especial al contrato de franquicia por lo que ei

autor Marzorati, los clas¡fica de la sigu¡ente forn¡a:

. "Licenc¡a de marca.' generalmente el franquic¡ante suele tener registrada Ia marca

de producto o del servicio cuya comerc¡al¡zac¡ón se traslada al franquic¡ado, el

contrato de franquic¡a mmercial implica el uso de tal marca, configurancjo esta

relac¡ón lo que en el ámb¡to del derecho de la prop¡edad industrial se conoce como

licencia de marca o licenc¡a de uso. El franquiciado t¡ene la obligación de usar la

marca del franquiciante, lo que conlleva a segu¡r instrucc¡ones de cómo acfuar en su

desempeño y la forma de cómo adm¡nistrar los productos de marca. La licencia de
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marca no es más que el otorgam¡ento de un derecho de operar un negocio asociado

con el uso de: una marca y símbolo de logotipo

. Transferencia de un knowhow: (saber cómo) el consumidor que entra en un

restaurante de comida rápida atraído por una marca conocida espera encontrar un

producto estándar. Ese n¡vel estándar del producto se logra a través de Ia

transmisión al franquic¡ado de los conocimientos prácticos, llamados en inglés

knowhow, para prestar el servicio que el clienle espera

El franquic¡ante da al franqu¡c¡ado una tecnología' servicio o un método que es el

saber knowhow, el ejercicio de un control por el otolgante del producto o servic¡o

debiendo dar asistencia de capac¡tación. La obl¡gación del franquiciante de darle al

f[anquiciado la operación del negoc¡o y su organ¡zación adm¡n¡strativa El tomador

debe actuar conforme sus instrucciones rec¡b¡das y poner en práctica el

entrenamienio impartido. Éste recibe la asistencia necesaria en cuanto a técnicás de

producción, calidad de las materias primas, secretos de elaboración cie produclos o

prestación de servicios y en general el llamado knowhow, conceptualizado como'

todo conocimiento técnico que es el secreto, restr¡ng¡do y confidenc¡al. Lo que sé

busca con esto es la uniformidad en la venta de productos o la prestac¡ón de

servicios o la prestac¡ón de servicio, para llegar al mismo resultado de negocio que

se pretende imitar, eiemplo: la decoración del local, forma de vestir de los

empleados, los ingredientes y forma de preparar los alimentos, etc
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. Regalías: Pago o retribución que el franquiciado

asistencia y servicio que esté ¡e brinda durante toda

del canon o regalía (roya¡ty) inicial y otra durante

porcentajes durante ¡a facturación.

la relación contractual el pago

la vida del contrato med¡ante

. Territor¡o: En todos los contratos es determinante la zona o la ub¡cación del

establecimiento donde el franquiciado desarrolle el negoc¡o. Los productos o

servicios que el franquiciante va a vender, distr¡bu¡r, y/o explotár comercialmente,

debe ser un lugar o territorio determinado o preestablec¡do.

. Operador de la franquicia: Es quien hace posible la extensión del negocio, la

muerte de éste, es una causal para la rescisión del vínculo jurídico ya que sus

herederos no están capacitados para continuar.

. Método para operar: As¡stencia que el f¡anquiciante debe brindar al franquiciado,

consistente en el entrenamiento, la elecc¡ón del local, reclutamiento de personal, la

organización administrat¡va, financiera y operacional del negoc¡o, así como la

constante autor¡zac¡ón de los métodos de la p¡estación del serv¡c¡o.

. Alternativos: Contribuyen a dade forma a las d¡stintas clases de franquicia.

. Compromisos de as¡stencia financiera: El franqu¡c¡ante generalmente no ¡nv¡erte

capital en el negocio delfranquiciado pero si lo asesora para la obtenc¡ón de cap¡tal.
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. Cal¡dad de suministros; El franquic¡ante mantiene un estricto control sobre los

productos o utensilios que el franquic¡ante adquiere para la prestac¡ón de los

serv¡cios, pues los m¡smos deben ser de primera calidad, de esa forma el

franqu¡c¡ante cu¡da su imagen, prestig¡o y el éx¡to de la franquicia.

' Publicidad: Es un elemento importante para que la marca propiedad del

franquic¡ante se mantenga en el mercado por lo s¡gu¡ente, el producto o servicio sea

vend¡do, de tal manera que ésta corre a cuenta de los dos, pero esenc¡almente de¡

franqu¡c¡ado o franquiciados, pues tienen la responsab¡l¡dad de la misma dentro del

territorio asignado para la operación de la franqu¡c¡a.

. Cláusulas de no competencia: son establecidas por el franqu¡ciante quién exige que

el franquiciado no opere negocios competit¡vos durante el t¡empo de la franquic¡a y

por un determ¡nado t¡empo poster¡or a su finalizac¡ón.

. Compra de bienes y/o servic¡os: dentro del contrato de franquicia las partes pueden

establecer la ciase de bienes que se deben de adqu¡rir, así como los servicios que el

franquiciado puede contratar, el franquiciante está facultado para señalar en qué

cant¡dad adquirirlos.

. Confidencial¡dad: es él compromiso que adquiere el tomador de Ia franqu¡c¡a de

guardar el secrelo o la reserva en cuanto a la adm¡n¡stración del negocio y aún más

allá del tiempo en el cual vence la franqu¡cia.'
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La Corte de Justicia de la Comunidad Europea distingue entre franquic¡a de servicio,

de producc¡ón y de distribución. Los contratos de franqu¡c¡a de serv¡cio son aquellos

en v¡rtud de ¡os cua¡es el franquic¡ado ofrece un serv¡c¡o bajo la enseñanza, marca o

nombre comercial del franqu¡ciante, conformándose a sus directivas. En la franquicia

de producc¡ón o franquic¡a ¡ndustr¡al el franquiciado fabrica productos que vende bajo

la marca del franquiciante. En la franquicia de d¡stribuc¡ón, elfranquicjado se limita a

vender ciertos productos en un negocio que lleva la enseña de¡ franqu¡c¡ante.

Recientemente la Comunidad Europea ha ¡egislado al respecto, agrupando los

convenios de franquicia y de productos o serv¡cios ofrecidos bajo el Bus¡ness Format

Franchising, dejando el franchissing industrial o de producción, para ser regulado en

el futuro.

"Algunas doctrinas han llegado a admitir c¡nco tipos diferentes de franquic¡a:

a) Franquic¡a lndustrial (entre dos industriales, por ejemplo, Coca-Cola. Peps¡-Cola)

y sus denom¡nadas embotelladoras.

b) Franqu¡c¡as de Distribución (productorlcomerciante mayorista; productor/

comerc¡ante minor¡sta, comerciante mayorisia/ comerciante m¡norista, por

ejemplo Ia franquicia que celebran las empresas petroleras con los expendedores

de combust¡bles).

Franquicia de Servicios (por ejemp¡o Hertz, Av¡s, Renta Car).

Franqu¡c¡a Hotelera (Hol¡daylnn, Hilton, entre otros).

c)

d)
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e) Franquic¡a de Capitalización (en realidad es poco frecuente, en la que la

acumulación de stocks signif¡c€ una ganancia de valor, por ejemplo

numismática)'.$

Existe otro modo de subd¡v¡dir las franquicias, sugerido por el autor italiano Frignan¡

quien lo identifica como:

"a) La franquicia convencional, en la que el franquiciado tiene el derecho exclusivo

de vender el producto o servicio del franqu¡c¡ante dentro de un área específica. La

franquicia convencional a su vez se d¡vide en 2 categorías:

1) Franqu¡cia territor¡al, en la que su subfranqu¡cia está permitida

2) Franquicia operativa, en la que el franquiciado no puede concluir contrato

de sub franqu¡c¡as estando lim¡tado a vender sus bienes o seruicios ofrecidos

por el franqu¡ciante.

b) La franquicia it¡nerante en la que el franquiciado opera siempre dentro de

territorio determinado pero sin constituir un punto fijo de venta s¡no moviéndose

med¡o de vehículos comprados o alqu¡lados.

E¡ autor también examina diferentes formas de invers¡ones financieras que según su

opin¡ón caracter¡zan al contrato de franquicia:

. Propiedad conjunta, en la que el otorgante y el tomador ¡nviertén juntos en la

empresa.

un

por

*Kahn, [¡ichel. La f¡anqu¡c¡a. Pág. 22
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de las invers¡ones necesarias pero compart¡endo la administración del negocio

con el franqu¡ciado

. El alquiler, en cuyo caso el franquiciante alquila una empresa al franquiciado y le

sede su administración.

. A modo de ver las franqu¡cias debe dividirse en propias e ¡mpropias: la franquic¡a

en sentido prop¡o es la franqu¡cia de empresa' el business format franchising y los

hoteles, que const¡tuyen la duplicación y desarrollo de un negocio Las restantes'

franquicias de producto o distribución' o impropias' son asimilables a formas de

distribución comercial' sean como distribución comercial en sentido propio o

incluso como concesión mmercial" 
3e

Fr¡gnani, Aldo FactoÍng, Franchis¡ng, concorrenza Pá9 36-38
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CAPíTULO IV

4. Análisis del régimen jurídico nacional e internacional del

franquicia.

contrato de

El propós¡to de la presente ¡nvestigac¡ón es desarrollar un ánálisis de la normativa a

nivel nacional como internac¡onal del contrato de franquic¡a determ¡nando en forma

específica que escasamente se encuentra regulado en la normativa guatemalteca a

pesar de ex¡stir diversidad de contratos celebrados en Guatemala pr¡ncipalmente en

la denominada franquicia comercial ya que los bienes y servic¡os de otros países

forman parte de la actividad comerc¡al guatemalteca.

4.1. Aspectos generales

Por consiguiente, es importante indicar que en el presente capítulo se desarrolla la

normativa intemac¡onal del contrato de franqu¡cia, así como un modelo dé contrato

celebrado en el extranjero para que su¡"jan efectos en el territor¡o guatemalteco.

4.2 Anál¡sis jurídico de la normat¡va vigente en Guatemala

"Articulo 280. Agentes de Comercio. Son agentes de comercio, las personas que

actúen de modo permanente, en relac¡ón con uno o varios princ¡pales, promoviendo

contratos mercant¡les o celebrándolos en nombre y por cuenta de aquéllos. Los

agentes de comercio pueden ser: 1) Dependientes, si actúan por orden y cuenta del

principal, forman parte de su empresa y están ¡igados a éste por una relación de

carácter laboral; 2) independientes, si actúan por medio de su prop¡a empresa y

están ligados con el principal por un contrato mercantil, mntrato de agencia.



Los agentes de mmercio ¡ndepend¡enies, también podrán celebrar contratos

mercant¡les por cuenta propia, para vender, distribuir, promocionar o colocar b¡enes o

serv¡cios en el terr¡tor¡o nac¡onal, cuando asÍ lo haya convenido con el principa¡.

Son d¡stribu¡dores o representantes, qu¡enes por cuenta propia, venden, distribuyen,

promueven, expenden o colocan bienes o servic¡os de una persona natural o juríd¡ca,

nac¡onal o extranjera, llamada Princ¡pal a quien están ligados por un contralo de

d¡stribuc¡ón o representac¡ón.

Las d¡sposic¡ones de este capítulo regirán la actividad de otros agentes que se

dediquen a colocar seguros, contratos de capjtalización, de ahorro y préstamo y

s¡milares, salvo lo dispuesto en ¡eyes espec¡ales. Por el contrario, las disposiciones

de este capítulo no serán apl¡cables a contratos o relaciones de l:cenc¡as de uso o

usufructo de prop¡edad industrial e intelectual y de franqu¡c¡as comerciales".

4.3. Análisis jurídico de la normat¡va intemacional relativá a la franquicia.

Francia es un país que ha alcanzado desarrollar la franqu¡c¡a en plenitud a n¡vel

Europeo, puesto que fue uno de los que dio los pr¡meros avances en materia

legislativa sobre franquic¡as. En 1989 creó la Ley Doubin que está destinada a las

empresasj comerciales y las redes, incluye redes de franquicia, pero dicha

legislación no es exclus¡va para franquicias, la Ley Doub¡n (LoiDoubin) se refiere a

todas las formas de sociedades comerc¡ales cuyos contratos cont¡enen cláusu¡as de

exclusividad.
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Dicha ley está compuesta por tres Artículos, el primero de ellos exige que cualquier

persona que este olreciendo para ser explotado un nombre comerc¡al, marca o signo

y que lleva inmerso un comprom¡so de exclusividad, es necssar¡o que antes de que

se finne el óontrato respectivo, paoporc¡one información certera sobre el negocio,

pero en 1991 tue ampliado dicho Artículo espec¡ficando lo que debe de proporcionar

el franquic¡ador o mmérciante, entre estos requisitos se encuentra la d¡rección del

negocio principal, la naturaleza, en qué cond¡c¡ones jurídicas se encuentran, quién

es el administrador y cuál es el capital con el que funciona el eslab¡ecimiento, lá

fecha de üeación de la empresa, cuáles son las princ¡pales etapas de desarrollo,

pres¿ntar estados f¡nancieros, el término del contrato, en qué casos existirá

renovación, alcances de exclus¡vidad, por otra pa¡te también la Ley requiere que se

indique cuál es el monto de los gastos e invers¡ones específicas para la marca, en

que se incurrirán para poder in¡ciar operaciones.

Lo que hay que recalcar en esta ley es que ex¡ste una mulla para todo aquel

comerciante que desee realizar un contrato de franquicia y que no entregue la

documentación antes mencionada en el término de 20 días antes de que se firme el

contralo, la Ley de Doub¡n no poseé ningún mncepto especifico de qué es franquic¡a,

por lo tanto, en Francia además de este Decreto se utiliza el Código Deontológico

Europeo.
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En lberoamérica existe una federación de franquicias, d¡cha ¡nst¡tución es conocida

como Federación lberoamérica de Franquic¡as (FIAF), está conformada por once

páíses: Argentiná, Brasil, Colombia, Ecuador, España, Guatemala, México, Perú,

Portugal, Uruguay y Venezuela, tiené por objetivos mantener un intercambio de

información estratégica y comerc¡al en toda lberoamérica, además realizan ferias,

exposic¡ones y encuentros empresariales en los diferentes países agremiados, con la

f¡nal¡dad de promover Ia franquic¡a a n¡ve¡ ¡nternacional y velan por ei desaríoilo de

las franqu¡c¡as asociadas.

Es por ello que se examinará él desarrollo que ha ten¡do la franquicia en España,

Brasil y México, para determinar cuál ha s¡do el motivo de su crecimiento, posterior a

ello se analizará el caso de Guatemala.

España

Con respecto a España, se puede establecer que la franquic¡a ha aumentado la

explotación ya que según una publicáción realizada el 31 de D¡c¡embre de 2009 por

la Asociación Española de Franquicias publ¡cada en el L¡b.o Oficial de ¡a Asoc¡áción

Española de Franquicias 2011, España cuenta con 919 cadenas que integran el

s¡stema de franquic¡a español.

La única franquicia Guatemalteca que opera en España es la de Pollo Campero, esto

es según el Reg¡stro de Franquic¡adores de España.

7)



España posee una leg¡slación muy escueta con relación a la franquicia' se rige por la

Ley 7/1996 Ordenación del Comerdo M¡nor¡sta, en el Artículo 62 que es el único

Artículo aplicable a la franquicia, establece que todas las personas físicas o jurídicas

que pretendan desarrollar en España la actividad de franquiciadores deben de

inscribirse en el Registro de Franquicias, presentar sus datos en el plazo de tres

meses desde el inicio de su actividad, con el objeto de trasladar ¡nformac¡ón al

Reg¡stro que puedan establecef quiénes serán los administradores competentes' Por

otra parte, el Artículo 3 de la ley refer¡da obliga a Ios franquiciadores a ent¡"egar

información precontractual en el plazo de 20 días al futuro franquiciado' como los

datos principales de identificación del franquiciador' descripción del sector de

actividad del negocio, él objeto de la franquicia, contenido y características de la

franquicia, explotación, estructura, y extensión de la red y elementos esenciales del

acuerdodefranquicia,dichainformaciónserv¡rádeayudapafaquepuedadec¡dirs¡

se ¡ncorpora a la red de franqu¡cias o no. Además, regula las condiciones én que se

puede ceder una franquicia.

Por otra parte, existe el Real Decreto 20112010 del 26 de febrero del año 2010' que

regula el ejercicio de la actividad comercial en régimen de franqu¡cia y la

comunicación de datos al reg¡stro de franquiciadores' por ¡o tanto' este es un

reglamento que complementa el Artículo 62 de la Ley 7h996 Ordenación del

comercioMinorista,elRealDecreto2oll2ololieñeporobjetoestablecellas

condicionesbásicasparadesarrollarlaaclividaddecesióndefranqu¡ciasyla

régulación del funcionamiento y organización del registro de franquiciadores y

tamb¡énad¡ferenciadelaLeydeFranciaestereglamentoregulaloqueesuna



franquic¡a master y como b¡en se estableció en ¡a clas¡ficación de las franquicias en

este tipo, el franqu¡c¡ado tiene el derecho de explotar la franqu¡c¡a y mnvertirse en

franquiciador.

Además, como es un reglamento el Real Decreto 201/2010 desanoua de una forma

más profunda los requisitos precontractuales que debe de entregar el franquiciador

al franquiciado, ya que con relación al contrato de franquicia especif¡ca que se debe

de establecer cuáles serán los derechos, obligaciones, duración del contrato,

condiciones de resolución, renovac¡ón, contraprestaciones económ¡cas, pactos

exclusivos y la limitación a la dispon¡bil¡dad del franqu¡ciado del negoc¡o objeto de la

franquicia.

Asimismo, el derecho que t¡ene el franquic¡ador de poder exigir al franquiciado la

confidencia¡idad de la informac¡ón precontractual que reciba o recibía del

franquiciador, como por ejemplo el saber hacer (knowhow), también la obligación del

franqu¡c¡ador que en cada año en el mes de enero debe de presentar los cieres o

aperturas de los establecim¡entos propios o franqu¡c¡ados producidos en la anualidad

anter¡or

Otro punto importante a recalcar en el Real Decreto 201/20.10 es que establece las

func¡ones del registro de franquic¡adores como lo es brindar una clave de

identificación registral, llévar de forma periód¡ca la relación del franquiciador con el

franqu¡c¡ado, etc., y determina que dicho reg¡stro depende de la D¡recc¡ón General

de Polít¡ca Comerc¡al del M¡n¡sterio de lndustria, Turismo y Comercio.



Por lo tanto, España cuenta con un Registro de Franquic¡adores, dic¡o registro

brinda mayor seguridad jurídica a los franquiciados puesto que con los datos que se

le exigen el franquiciado puede obtener un panorama más amplio de la franquicia

que llegará a contratar.

Bras¡l

Bras¡l es uno de los países en lberoamérica que ha logrado que la franquic¡a sea una

de sus principales fuentes de ¡ngresos según la Asociación de Franquic¡as de Bras¡l

en: http://www.portaldofranch¡sing.com.br/s¡te/contenvinternacional (19lOgDO11l,

publicaron que las franquicias en el año 2011 han crecido un 15%, porcentaje que es

superior al PIB nacional, la facturación fue de R$76 mil millones equ¡valente a US$46

m¡l millones, representando un crecimiento de 2O,4'/o, además WorldFranchise

Council posiciona a Brasil como el 40 mercado más grande en materia de franqu¡cias.

Brasil se rige por la ley 8955/94 que está compuesta por 15 Artículos en el segundo

desarrolla una defln¡ción de lo que es franquicia, además establece como requisito

ind¡spensable que se presente un documento como oferta de franquicia a los

franquiciados, que deberán de mntener aspectos del negoc¡o, el cual deben de

presentar con 10 días de anticipación mmo mínimo, antes de que sea firmado

cualquier corfrato o recibir algún pago y si no Io hace puede ser penalizado con el

reembolso de todo lo que haya pagado más los daños y perjuicios.
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En la Ley Brasileña en su Artículo 3 establece que el documento de oferta de

franqu¡cia debe contener los siguientes requ¡sitos: Un resumen del historial, tipo de

negocios y nombre completo de¡ franqu¡ciador, balances generales y estados

contables del franqu¡c¡ador, de los dos ejercicios anter¡ores, descripción detallada de

la franquicia, descripción general del negocio y de las actividades que serán

realizadas por el franquiciado, perfil del franquiciado ideal en relación a exper¡encia

prev¡a, espec¡flcac¡ones como: la inversión inic¡al estimada necesaria para el

establecim¡ento y el valor de la cuota de afiliación inicial o tasa de franqu¡c¡a y todas

las garantías y el costo est¡mado de las ¡nstalaciones, equipos y existencias ¡n¡ciales

y correspondientes condiciones de pago, información sobre Ios montos que debe de

pagar a terceros, inclu¡r un Iistado de todos los franqu¡ciados, así como de los que

han sal¡do del s¡stema en los l2 últ¡mos meses, tamb¡én se debe de establecer si el

franquic¡ado gozará el derecho de exclus¡vidad en determ¡nado territor¡o, espec¡ficar

en qué casos el franqu¡ciado podrá adqu¡rir mercancías, servicios o cualquier

mater¡al de los proveedores que él indique o s¡ se establecerá un listado, detallar

cuáles serán los servicios y productos que el franquiciante otorga al franquiciado,

cuál es la situación ante el lnstituto Nacional de Propiedad lndustrial o b¡en la

autorización para que el franqu¡c¡ado pueda hacer la consulta y adjunta¡" el mode¡o

estándar del contrato de fÍanqu¡c¡a de forma completa.

En la leg¡slac¡ón brasileña lo más importante, es cómo se detalla en la prop¡a ley

cuáles son todos los requisitos que debe de contener el documento de oJerta de

franquicia, ya que en las legislaciones que se analizaron ún¡camente colocan dicha

oferta como una obl¡gac¡ón pero no se detalla én forma amplia cuáles podrían ser.

76



/"- tr'\/n"s """-\

t+":sa.';1
\".jrl

As¡m¡smo, hay que recalcar quelaLey 9.279 de 14 de mayo de 1996 obliga que los

contratos de franquicia deberán de ser registrados en el lnstituto de Propiedad

lndustrial y que deberán de contener como otro requ¡s¡to el número dé ser¡e de la

marca ya que toda marca deberá de ser registrada para poder otorgar un contrato de

franquicia, dicho registro tiene tres objetivos:

Hace que el contrato sea efectivo ante terceros;

Permitir la remesa de pagos al franquiciador extranjero y

Cal¡ficar al lranquic¡ado para exención de impuestos

Todos los documentos presentados al lnstituto Nac¡onal de Prop¡edad lndustrial

deberán ser traducidos al portugués y son los siguientes:

Acuerdo de franquic¡a;

Formularios of iciales;

Declaración de entrega del documento de oferta de franquicia;

Poder

México

En México existe una Asociac¡ón Mexicana de Franquicias, la cual está dedicada a

d¡fund¡r, promover y desanollar la franquic¡a en el mundo
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El crecimiento de las franqu¡c¡as en México hubiera sido imposible s¡n un" ,", Or"R*/
rig¡era la franquicia, es por ello que en 1991 fue creada la Ley sobre la propiedad

lndustrial que regula en su Artículo 142 una def¡nición de Io qué es franqu¡c¡a,

tamb¡én ex¡ge que con 30 días de anticipación antes de celebrarse el contrato el

franquic¡ador propotcione la información de cómo se encuentra la empresa, si Ia

información prcsentada por el franquiciador fuere falsa el franquiciado puede

demandar la nulidad del contrato y además reclamar daños y perju¡cios, pero

ún¡camente tiene derecho el franquiciado de ejercer d¡cho derecho dentro del año a

partir de la celebración del contrato.

Además el N1ículo 142 Bis de la Ley de Propiedad lndustrial establece que el

contrato de franquicia deberá constar por escrito y por lo menos con ¡os requ¡sitos

s¡guientes: establecer la zona geográfica dónde se podrá exp¡otar Ia franqu¡c¡a, la

ubicación, d¡mensión y características donde puede que se explote la franqu¡cia, las

políticas con respecto a los inventarios, mercadotecn¡a y publicidad, establec€r s¡ se

podrá adquirir el producto de los proveedores, las políticas, procedimientos y plazos

en relación a toda mntraprestac¡ón que pueda exist¡r con las partes contratantes,

cuáles serán los criter¡os que optarán en ¡elación los márgenes de ut¡l¡dad y

comis¡ones de los franqu¡c¡adores, determinar cómo se efectuará la capacitación

técn¡ca y operat¡va del personal del franquiciado y la as¡stencia técn¡ca, cuáles serán

Ios métodos que se ut¡l¡zarán para la supervjsjón del desempeño de la empresa y de

los servicios prestados, indicar la posible autodzacjón y bajo qué condic¡ones se

puede subfranquic¡ar, si las partes así lo desean, las causales de terminación del
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contÉto y los supuestos en los cuales se puede revisar y en su caso modif¡car las

condiciones del contrato de franquicia.

Según el Artículo 142 de la Ley de propiedad lndustria¡ Mexicana el franquiciador

podrá tener injerencia cuando se trata de garant¡zar los estándares de administrac¡ón

y de ¡magen de la franquicia conforme a lo establecido en el contrato.

La Ley Mexicana de Prop¡edad lndustr¡al lambién ordena en su Artículo 142 Bis 2,

que el franquiciado durante el contrato y después de term¡nado deberá guardar de

forma confidencial toda la ¡nformación que tenga dicho carácter o de la que haya

ten¡do conocimiento y que sean de prop¡edad del franquiciante.

La Ley de Prop¡edad lndustrial Mexicana en su Artículo 142 Bis 3 regula que los

contratos de franquicias no pueden darse por rescindidos de forma unilateral, con la

excepción de que sea un contrato por tiempo ¡ndeflnido o exista una causa justa que

de por te.minado el mntrato por tiempo indefin¡do.

Der¡vado de lo anterior, se puede determinar que si b¡en la leg¡slac¡ón no es muy

amplia, pero con los pocos Artícu¡os que la regulan, garantizan al franquiciado y al

franquic¡ador sus derechos, además México en el año 2006 'ealizó unas reformas

Articulo 142 de la Ley de Propiedad industrial, con ello agregando el Artículo 142 B¡s

al 142 Bis 3. Por otra parte, México pertenece a los países partes de UNIDROIT y

pueden util¡zar con otro contratante ¡nternac¡onal ¡a guía que esta institución posee

para la elaboración de un contrato de franquicia.
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En Méx:co el lnstituto de Propiedad lndustrial registra y protege la propiedad

industrial, marcas, derechos y patentes. Con Ia invest¡gac¡ón real¡zada referente a la

regulación de la franquicia en algunos países, perm¡te aprecia¡ cuál es la s¡tuac¡ón

actual de las franquicias, así también, se puede establecer la forma en que algunos

países que ya han regulado dicho contrato han logrado af|anzaÍ la conf¡anza de

muchos invers¡onistas, con ello mejorando el sector económico del país y tener una

guía de lo que se debe regular para ¡ncluirlo y mejorarlo en la legislación

guatema¡teca, es por ello que a cont¡nuac¡ón se desarrol¡arán los puntos esenciales

que deben de estar conten¡dos en nuestra legislación para la conecta protección del

franquiciante y f ranquic¡ado.

4.4. Derechos y obligaciones que generan la celebrac¡ón del contrato de

franquic¡a

. Delfranquiciado

Derechos

La transferencia de conocim¡entos y tecnología (KnowHow).

La no competencia por parte del franquiciante.

Reingreso de informac¡ón o retroal¡mentación.

Obligaciones

- Afrontar con empresa propia el riesgo del negocio.
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Adqu¡rjr el equipo y maquinaí¡a necesar¡os, así como proveerse de las

instalaciones, con base en requerimientos del franqu¡c¡ante.

Pagar e¡ precio establec¡do como de entrada.

Pagar las regalías en la forma y modo estipulados.

Observar las ¡nstrucciones del franquiciante.

Si así se establece, deberá pagar por concepto del uso de la marca.

. Del franquiciante

Oerechos;

. Recibir la suma establecida por concepto de derecho de entrada

. Recib¡r las regalías en la forma y modo establecidos.

. Pedir que se mantenga la calidad del producto.

. Controlar la contab¡l¡dad interna del franqu¡ciado.

Obligaciones;

- La transferencia de conocimientos y técnología (KnowHow).

- La no competencia por parte del franquiciante.

- Re¡ngreso de ¡nformación o retroalimentación.

- Fac¡litar el usodelamarcadel producto.

Obligaciones previas del contrato de franquicia

Las obligaciones previas para el otorgamiento del contrato de franqu¡c¡a son las

siguientes:
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ldentif¡cación de los comparecientes, mediante édulas de vec¡ndad, documento

personal de ¡dentif¡cación o pasaporte, según corresponda, así como acreditar la

representac¡ón con que se actúa. (Artículo 29, numera¡es 4 y 5 del Código de

Notar¡ado).

. Acreditación del derecho de prop¡edad del franquiciante sobre la marca, nombre

comercial y demás requ¡s¡tos necesar¡os para la explotación mercantil en el país

(tales como registros sanitarios, patentes, etc.).

Obligaciones posteriores al otorgamiento del contrato de franquicia

. Protocolac¡ón del ¡nstrumento, Artículo 43 del Decreto 2-89 del Congreso de la

Repúbl¡ca, Ley del Organ¡smo Judicial.

. Rem¡sión del aviso notar¡al de la protocolación, con base en lo establec¡do en el

Artículo 40 del Decreto 2-89 del Congreso de la Repúb¡ica, Ley del Organismo

Jud¡c¡al.

. Rem¡sión de testimonio especial al Director del Archivo General de Protocolos,

dentro del plazo de los 25 días hábiles siguientes a su otorgam¡ento,

satisfaciendo el valor de timbres fiscales de Q.0.50 por hoja y lo conespondiente

al t¡mbre notar¡al que es de Q.300.00 (3 timbres de valor de Q.100.00 cada uno,
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por ser el monto máx¡mo que puede pagarse conforme lo establec¡do en el Art. 3,

numeral 2, l¡teral a) de la Ley del Timbre Forense y Notarial).

. Extender" test¡mon¡o a los ¡nteresados.

En Ia rama de propiedad ¡ndustr¡al, deberá procederse al reg¡stro de la marca

respectiva que se d¡stribuirá en el país, como resultado de Ia franquic¡a, lo cual se

hará en garantía tanto del franquiciante, como del franquic¡ado, para lo cual se

aplica lo establec¡do en él Decreto 57-2000, Ley de Propiedad industr¡al y su

respectivo arancel contenido en el Acuerdo Gubernat¡vo 862-2000.

Cobro de honorarios, conforme arancel, Artículo 109, numeral 4, del Código de

Notariado, que se aplica supletoriamente atend¡endo a la importanc¡a del

contrato.

. Requisitos para el contrato de franquicia

Ex¡sten algunas cons¡deraciones pert¡nentes a tomar en cuenta en el contenido del

contrato de franqu¡c¡a, con base en lo expuesto por Díaz Bravo, y que por su

importanc¡a a cont¡nuación se descr¡be:

o Debe delimitarse el territorio o zona geográfica a que se relere el contrato para

operar la franqu¡c¡a. Esto es importante ya que, como resultado lóg¡co, no es lo
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m¡smo gozar de una franquicia para solo un país, la región centroamer¡cun, Fd
caribeña, o bien, a nivel latinoamericano.

Es necesario tamb¡én establecer si la franqu¡cia tiene carácter de exclusividad o si

no lo tiene. Con base en esta est¡pulación, si no se obtiene la exclus¡va, podrá

establecerse competencia entre los franquiciados, lo cual puede resultar

desventajoso. Sin embargo, gozar de una exclus¡v¡dad representa tamb¡én

afrontar mayores costos.

El plazo es fundamental de que quede determinado, y puede establecerse para

un período fijo, o bien, de forma indeterminada. En este caso, se establece que

el momento de existir deseo de rescindir el contrato debe existir un preaviso a la

terminación.

Un factor fundamental, lo cual interesa a una como a otra parte, se refiere a Ia

superv¡s¡ón.

EI élemento publicidad debe establecerse de manera clara en cuanto a ¡a forma y

términos en que se llevará a cabo, en particular porque alfranquiciante lé interesa

preservar una imagen internac¡onal, que debe cumpl¡r con los objet¡vos y metas

generales de la empresa.

La transferencia de conocimientos y tecnologÍa, qué se resume en el knowhow,

debe tomar en cuenta el aspecto de ¡a confidencialidad en su manejo,
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en part¡cular porque esta responsabilidad se extiende inclus¡ve más allá de la

terminación del contrato

En el caso de que se necesiten mater¡as primas e ¡nsumos, deberá estab¡ecerse

s¡ estos pueden ser adquiridos libremente por cuenta del franqu¡ciado o b¡en si

deberá adquirir¡os del franqu¡c¡ante.

Con miras a futuro, debe preverse el compromiso reciproco en compart¡r las

¡nnovaciones o mejoras que uno u otro pud¡eren realizar en los procesos

producf¡vos o de distr¡bución y comercializac¡ón durante el t¡empo de vigencia del

contrato.

La holgura o rig¡dez que tendrá el franquiciado en la determinación de los precios

dentro del área que lé conesponde.

La dotación de manuales y obligatoriedad de cumplir o no con ellos de manera

estr¡cta

Las vis¡tas técnicas, épocas en que se real¡zarán, duración y cobertura del costo

que conlleven, defin¡endo su carácter obl¡gatorio y reciproco, es decir, s¡ tanto uno

como otro podÍán realizar¡as.

Prov¡s¡ón de asistencia técn¡ca periód¡ca y emergente, definiendo la forma y

med¡os como se requerirán.
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4.5. Modelo de contrato de franquicia

Ejemplo: En el presente c¿so, se hará el otorgamiento del contrato de franquicia por

un Notario guatemalteco que se traslada al extranjer-o. Al respecto se debe recordar

que, con base en lo establecido en el Art. 43 del Decreto 2-89 del congreso de la

Repúbl¡ca, Ley del organ¡smo Jud¡cial, el Notario guatemalteco puede autorizar actos

y contratos en el extranjero, siempre y cuando surtan sus efectos en esta república.

En tal virtud, en este caso el Notario autor¡zará el contrato en hojas s¡mples, no podrá

asignárse¡e número al ¡nstrumento (pues éste es un documento extra protocolar) y

posteriormente deberá ser protocolizado, ya sea por el Notario que autorizó el

contrato o por otro Notario hábil que se encuentre en Guatemala. En el documento

original deberán satisfacerse previamente los ¡mpuestos que correspondan al acto o

contrato autorizado, lo cual hal"á constar el Notar¡o en una cláusula de la

protocolación que Íealice. El documento surtirá sus efectos legales en el país, a

partir de la fecha en que sea protocolizado en Guatemala. También débemos

recordar que una de las ventajas de que sea un Notar¡o guatemalteco quien autoriza

en el exlranjero el acto que surtirá efectos en el país, consiste en que por su c€lidad

de Notario nacional no se requerirán de los pases de ley para que el documento

tenga validez:

En la c¡udad de Dallas, Estado de Texas, en la repúbl¡ca de Estados Un¡dos de

América, el dos de diciembre del años dos mil cinco, ANTE n¡í: FERNANDO

ARRIAGA MORALES, de conform¡dad con las facultades que me confieren las ¡eyes

de la República de Guatemala, y con base en el Artículo cuarenta y tres de la ley del
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Organismo Judic¡al, referente a la autorización de contratos en el extranjero que

hayan de surtir efectos en Guatemala, comparecén, por una parte el señor RAFAEL

ALEJANDRO REQUENA PADILI de treinta yocho años de edad, casado,

estadoun¡dense, con dom¡cilio en esta ciudad, industrial de mi conoc¡miento, actúa

en su calidad de Pres¡dente y Representante Legal de Ia entidad PINEAPLE

ELECTRONICS SISTEMS, de conformidad con la documentac¡ón que tengo a la

vista, y que oportunamente será protocolizada y formará parte de este contrato, que

según las leyes de este Estado de Texas es suf¡ciente para acred¡tar la

representación con que actúa y el otorgam¡ento del presente contrato, y el señor

JOSE ANTONIO GRACIAS GONZALES, de treinta y tres años de edad, casado,

lngen¡ero en Sislemas, guatemalteco, en tránsito por esta ciudad, con domic¡l¡o en la

ciudad de Guatemala, se identifica con la cédula de vec¡ndad número de orden A

guión dos y de registro doscientos mil diez, extend¡da por el Alcalde Municipal de

Guatemala, quien actúa en su calidad de Presidente y Representante Legal de la

entidad mercant¡l guatemalteca SISTEMAS ELECTRONICOS, SOCIEDAD

ANÓNIMA, extremo que acredita con el acta notarial de su nombramiento autorizada

en la ciudad de Guatemala con fecha veinte de octubre del presente año por el

Notario Carlos Manuel Castro Monroy e inscrita en el Registro Mercant¡l General de

la República de Guatemala al número sesenta m¡l c¡en (60,100), folio tresc¡entos

(300), del libro c¡en (100) de Auxil¡ares de Comercio. Hago constar que tengo a la

vista la documentac¡ón fehac¡ente relac¡onada, y que las representaciones que se

ejerc¡tan son suficientes mnforme a la ley y a mi juicio para el otorgamiento

del presénte contrato. Los comparecientes me aseguran hallarse en el libre ejerc¡cio

de sus derechos civiles, estando débidamente facultados, otorgan CONTRATO DE



FRANQUICIA COMERCIAL INTERNACIONAL, conforme las sigu¡entes cláusutas

escriturar¡as: PRIMERA: Man¡f¡esta el señor RAFAEL ALEJANDRO REeUENA

PADILLA en la calidad con que actúa, que su representada ptNEApLE

ELECTRONICS SISTEMS, a quien en el transcurso del presente instrumento se le

denominará EL FRANQUICIANTE, es una corporac¡ón cuya planta y oficinas

centrales administrativas se encuentran en Ia c¡udad de Orlando, Florida, ubicada en

el número ciento catorce de Wall Street, Orlando Florida, cuyo objeto pr¡ncipal es

la producción, fabr¡cación, comercializac¡ón venta y d¡str¡bución de equipos

computac¡onales, así como la elaboración de estudios de mercado, análisis y

elaboración de sistemas informáticos y complementarios destinados al uso e

implementac¡ón de s¡stemas computacjonales, tanto dentro del mercado

estadounidense como en el exterior, y con base en las facu¡tades mercant¡les

reconoc¡das en Ia ley estadoun¡dense y de derecho internacional puede otorgar

franqu¡cias sobre s¡stemas de var¡os tipos, centros distribuidores y de serv¡c¡o que

emplean un s¡stema patentado y distintivo inscrito a su nombre, conforme lo que se

describen en el presente contrato y én el manual de operac¡ones conocido por

ambas partes. SEGUNDO: E¡ señor JOSE ANTONTO GRACTAS GONZALES, en

la calidad con que actúa ¡ndica que su representada SISTEMAS ELECTRONICOS,

SOCIEDAD ANONIMA, a quien en el transcurso del presente instrumento se le

denominará EL FRANQUICIADO, es una entidad constituida de conformidad con las

leyes mercantiles de la Repúbl¡ca de Guatemala, cuyo objeto principal, entre otros,

es la compra, vénta, distribución, mantenimiento de toda clase de equ¡po

computac¡onal y programas de computac¡ón, así como accesorios relacionados con

esta clase de equ¡po, con sede social y comercial en Avenida La Revoluc¡ón c¡nco
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de Guatemala. TERCERA: Manifiestan ambosgu¡on d¡ec¡nueve zona nueve, ciudad

otorgantes, en la cal¡dad con que actúan y estando facultados para ello, por convenir

a sus mutuos intereses mercantiles, y con el objeto de expand¡r e¡ mercado hac¡a el

área centroamer¡cana, EL FRANQUIC¡ANTE, por este acto se compromete a otorgar

exclusividad a EL FRANQUICIADO, para el ensamblaje, distribución,

comercial¡zación y venta de equ¡po de computación al mayoreo o menudeo, que

más adelante se detallará, únicamente dentro del territor¡o de la república de

Guatemala, Centro Amér¡ca, conforme las estipulaciones s¡guientes: a) DEL

PRODUCTO A ENSAMBLAR, DISTRIBUIR, COMERCIALIZAR Y VENDER: EL

FRANQUICIANTE, proveerá de los componentes necesarios para el ensamblaje de

tresc¡entas computadoras personales en forma mensual, marca CEFERINUS, Serie

Centr¡no Móvil dos mil ochoc¡entos, fabric¿das con la más alta tecnologia del

mercado mundial, lntel Pent¡um M760, lntel Pro Wireless dos m¡l doscientos (2200)

BG, d¡sm duro de c¡en (100) g¡gabytes, de quinientos cuarenta (540)rpm, DVD,

supermulti doble capa, pantalla de diecisiete pulgadas WXGA, mil ve¡nticuatro (1024)

mega b¡tes de quinientos doce por dos, expandib¡e a dos mil cuarenta y ocho (2048)

mega bites DDR dos(2), con W¡ndows XP en Español, que incluye dentro del precio

de venta la impresora marca LETTER, serie XM ochoc¡entos, con un p[ecio de venta a

EL FRANQUICIANTE por paquete de UN MtL DOSCTENTOS DOLARES (91,200.00)

de los Estados Unidos de América: b) DE LA DcLUfiMDAD DE LA FRANQUICIA:

EL FRANQUICIANTE concede a EL FRANQUTCIADO ta exclusividad para et

ensamblaje, venta, comercializac¡ón y distribución de las computadoras personales

arriba ind¡cadas y acceso.ios sólo paÍa el teff¡tor¡o de ¡a República de Guatemala,

s¡empre y cuando ésta cumpla con ¡os estándares de venta proyectados en forma
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semestral, que para el primer semestre se establece en un m¡l computadoras con

sus respectivos accesorios. En consecuencia, se espera que al f¡nalizar el primer

año e¡ monto total de ventas sea de dos m¡l computadoras del equipo descr¡to. Para

los subsiguientes dos años se establece en tres mil unidades, ¡ncluyendo sus

respectivos accesorios. De no cubrirse mn sat¡sfacc¡ón este estimado de ventas: EL

FRANQUICIANTE revocará, sin responsabilidad de su parte, la licencia de

exclusividad para el ensamblaje, d¡stribución, comercialización y venta relacionados,

en cuyo caso a EL FRANQUICIADO desde ya renuncia a ¡niciar cua¡quier acc¡ón de

indemn¡zación en el futuro: c) PLAZO: El plazo del presente contrato es de tres años,

el cual comienza a regir a partir del día uno de enero del año dos mil seis y f¡naliza,

en consecuenc¡a, el treinta y uno de diciembre del año dos m¡l nueve. De cumplirse

con las proyecciones de ventas estimadas, el presente contrato podrá ser

prorrogado por períodos adic¡onales, iguales, siempre y cuando ambas partes

suscr¡ban un nuevo contrato con por lo menos un mes de antic¡pación al vencim¡ento

del plazo del contrato: d) cuoTA DE LA FRANQU|CIA: EL FRANQUTCTANTE por

este acto reconocé haber recibido por parte de EL FRANQUICIADO una cuota por

derecho de franqu¡cia no reembolsable por el valor de DIU MIL DOLARES

($10,000.00) de los Estados Unidos de América; e) DE LA ENTREGA DE LAS

PARTES PARA EL ENSAMBLAJE DEL EQU¡PO: EL FMNQUTCTANTE entregará,

en forma mensual, las partes necesarias para el ensamblaje de las computadoras y

accesorios, en su planta de producciones ubicada en Orlando, Florida,

proporcionando a EL FRANQUCIADO la documentación necesar¡a para realizar los

trámites aduaneros dé importac¡ón a Guatemala, así como tamb¡én para la

contratación del seguro y flete marítimo, el cua¡ correrá por cuonta de EL
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FRANQUICIADO; f) DESPERFECTOS DE FABRICACION: EL FRANQUICIANTE

entregará EL FRANQUICIADO mercadería que cumple con los estándares de la

INTERNATIONAL ASSOCIATION FOR TECHNICAL EQUIPMENT {IATE) para esia

clase de mercaderías, y por cada mbertura máx¡ma de un año a part¡r de la compra,

la cual no incluye daños o desperfectos que se generen por mala man¡pu¡ación o uso

indeb¡do del mismo, para lo cual proveerá semestralmente los lotes de repuestos

necesarios para la reparac¡ón equivalentes a tre¡nta computadores y EL

FRANQUICIADO, por su parte, proveerá del serv¡c¡o de reparac¡ón a su cosia; g)

DEL PRECIO DE VENTA DEL EQUIPO: La fijac¡ón del precio de venta del equipo

al publicó se establece para el primer semestre en un mil qu¡nientos dólares

($1,500.00) de los Estados Un¡dos de América; h) DE LA FORMA DE PAGO Y

LIQUIDACIÓN DE L6 LOIES MENST'ALES DE EQUIPO: EL FRANQUICIANTE hATá

entrega de la mercadería contra presentación del depósito y la factura camb¡ar¡a del

pago del equipo que ampare el precio de la venta de los productos antes

mencionados, la cual será pagadera dentro de un plazo no mayor de treinta días a

partir de la fecha de su em¡sión con un recargo de intereses del uno punto c¡nco

por ciento mensual por concepto de retraso, por lo que EL FRANQUICIANTE

autoriza a EL FRANQUIC¡ANDO a ceder, vender o negociar los derechos de sédito

de d¡cha facturas, sin responsabilidad de su parte ni neces¡dad de previo aviso o

posterior notif¡cación a el deudor. En caso de que el franqu¡c¡ante descuente mn

treasurebank dichos documentos de crédito se apl¡cará una tasa efectiva de

descuento del quince por ciento anual hasta un plazo máximo de diez meses.

CUARTA; queda entendido que EL FRANQUICIADO es un cont¡at¡sta

independ¡ente, por lo que no es agente ni representante legal, socio, subs¡diar¡o,
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empresario asociado o empleado de EL FRANQUICIANTE en el territorio

guatemalteco ni en ningún otro pais, por consiguiente no podrá affogarse esta

calidad en pr¡vado ni públicamente Este contrato no constituye o para una relación

fiduciar¡a o fideicomiso especial o de confianza; en consecuencia EL

FRANQUICIADO tomará todas las decisiones cot¡dianas relativas a la operación

de compra, ensamblaie, venta, distribuc¡ón y comercialización del equipo marca

CEFERINUS, sin ningún tipo de consentimiento' autorizac¡ón o aprobación de EL

FRANQUICIANTE acerca de cualquier asunto tratado en el presente conirato' el cual

no const¡tuye un permiso o una declarac¡ón, garantía o promesa. QUINTA: EL

FRANQUICIANTE se reunirá periód¡camente con el franquiciado a efecto de tratar

temas de operación y comercialización relativas a la venta y distribución del equipo

ya relacionado, así m¡smo tendrá el derecho de inspecc¡onar periód¡camente las

of¡c¡nas ub¡cada en la República de Guatemala, dest¡nadas al ensamblaje' venta

distribución y comercialización así como talleres de ensamblaje y mantenim¡ento' a

efecto de determinar si se está cumpliendo con las disposiciones leferentes a las

técnicas de ensamblaje, manejo de ventas' comercializac¡ón, mantenimiento de

equipo y venta de conformidad con este contrato y el manual de operaciones que

forma parte del presente contrato. SEXTA: CAPACITACIÓN {KNOWHOW): De

conform¡dad con las necesidades de la Oficina Franquiciada en Guatemala' EL

FRANQUICIANTE proporcionará al Gerente General, Subgerente, D¡rector de Ventas

y personal de manten¡m¡ento y técnico, capacitación orientada sobre procedimientos

y técnicas de ensamblaje, ventas, comercial¡zación y mantenimiento de la

mercadería debido a su especial naluraleza EL FRANQUICIADO' coÍlo

consecuencia de d¡cha capacitación' deberá cubrir los salar¡os, gastos de viaje'
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alojamiento y alimentación de¡ personal a ser capac¡tado. A petición de EL

FRANQUIC¡ADO, y a su costa, EL FRANQUICIANTE proveerá consuttoría y otros

servicios relac¡onados con las operaciones, comerc¡alización y relaciones públ¡cas,

compras y otras áreas y temas re¡acionados con el equipo objeto del presente

contrato. SÉPTIMA: EL FRANQU|C|ADO, establecerá y manejará un centro de

distr¡bución y mantenimiento en la República de Guatemala, que se designará

CENTRO DE DITRIBUCION Y SERVICIO CEFERINUS, de conformidad con los

estándares requer¡dos para los centros d¡str¡buidores a n¡vel mund¡al uti¡izando las

característ¡cas distintivas únicamente en lo referente a propaganda publicilaria

relac¡onada con la comerc¡al¡zación y venta del equipo. Queda prohib¡do a EL

FMNQUICIADO util¡zar otro nombre o marca registrada en conexión con la

operación de venta, distr¡bución y comercializac¡ón y venta del equipo. relac¡onado

sin el consentimiento expreso y por escr¡to de EL FRANQUICIANTE, En tal vidud

EL FRANQUICIADO descontinuará el uso de cualqu¡er caracterist¡ca distint¡va que

no cumpla con los requerimientos de EL FRANQUIC|ANTE. OCTAVA:

PROGRAMAS Y CAMPAÑAS PUBL|C|TAR|AS: EL FRAI{CIU|CICDO participará en

todos los programas de publicidad y comerc¡alización del sistema requerido para

franquiciados internacionales y cumpliÉ con los requerim¡entos y especificaciones de

EL FRANQUICIANTE, con relación a los servicios y productos a ser ofrecidos. Esto

no limita programas de public¡dad adicionales que EL FRANQUICIADO desee

realizar o partic¡par a n¡vel local en su teritor¡o, debiendo para el efecto presentar

muestras de mater¡ales publicitarios, anunc¡os de periódico, spots de televisión y

similares a fin de asegurar el cumplimiento en la preservac¡ón de la ¡magen

internacional de la marca y dist¡ntivos de EL FRANQUICIADO en los términos del
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presente contrato. NOVENA: STSTEMAS ELECTRONTCOS, SOCTEDAD ANóNIMA *' -

se identiflcará respecto a este contrato como EL FRANeUICIADO en cuanto a la

posesión, administración y operación del centro de distribución y mantenimiento a

establecerse en la República de Guatemala, tanto en el material publ¡c¡tario y

promocional como en todas las órdenes de compra, facturas y transacciones con

cl¡entes y proveedores, con el objeto dé establecer claramente que EL

FRANQUICIADO es una ent¡dad autónoma e independ¡ente respecto a EL

FRANQUICIANTE, por lo que esta últ¡ma no tiene responsabilidad alguna por las

obligaciones mercantiles contraídas por esla frente a tsrceros en el

territorio guatemalteco ni en n¡nguno otro país. DECIMA: CONTRATACION DE

PERSONAL: Deb¡do a que los productos a ser comerc¡alizados han sido clas¡ficados

como productos de alta tecnologÍa, EL FRANQUICIADO, se compromete a emplear

únicamente como Gerente General, Gerente de venta, Gerente de Manten¡m¡ento y

otros empleados catalogados como empleados de alta califlcac¡ón, a personal

guatemalteco o ef¡anjero dom¡ciliado que haya completado ex¡tosamente el

programa dé capacitación orientadora, queda entendido que entre el personal que

contrate EL FRANQUICIADO no existirá ninguna relación contractual de orden civil,

mercantil, adm¡nistrativa, ni laboral que le vincule mn EL FRANQUICIANTE,

DECIMO PRIMERA: EL FRANQUICIADO se compromete a establecer un centro de

distribución y manten¡m¡ento de conform¡dad con los planos previamente aprobados

por EL FRANQUICIANTE, r¡o fderdo en consecuenc¡a realizar ningún camb¡o o

cambios estructurales s¡gnificativos en Ia apariencia del centro de distribución y

servic¡o, sin ei consent¡miento de EL FRANQUICIANTE, debiendo efectuar en las

¡nstalaciones que ocupa el centro de distribución, periódicamente y de conformidad
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con el manual de operaciones, las mejoras necesarias para adecuarlos a los

estándares aplicables en otros centros distribuidores simi¡ares en el s¡stema, DECII¡IO

SEGUNDA: EL FRANQUICIADO se compromete a mantener el centro de

distribuc¡ón y manten¡miento en una condición limpia, segura y ordenada,

proporcionando adicionalmente un servic¡o que sea seguro, eflciente, cortes y de alta

cal;dad tecnológica a los clientes y visitanles, de conformidad con los estándares,

especif¡caciones y procedim¡entos establecidos en el manual de operaciones.

DECIMO TERCERA: EL FRANQUICIADO participa¡á en el programa Calidad total,

marca registrada, u otros programas s¡milares de capacitación motivac¡onal del

personal y pagará el veinticinco por ciento de los cargos y gastos del programa

establecido para centros distribuidores del s¡stema. DECIMOCUARTA: EL

FRANQUICIADO reconoc€ expresamente que la ¡nformación conten¡da en el manual

de operaciones es confidencial y se encuentra patentado, y mantendrá una cop¡a del

m¡smo que se encuentre v¡gente y actual¡zado con los contenidos que establezca EL

FRANQUICIANTE. Durante y después dé la v¡gencia de este contrato EL

FRANQUICIADO reconoce expresamente que la información contenida en el manual

de operaciones es confidencial y no podrá en forma alguna revelar a un tercero o

utilizar, excepto para el manejo del centro distr¡buidor y manten¡m¡ento establecido

en este contrato, ésta informac¡ón con otros fines y requerirá a cada empleado f¡rmar

un convenio que asegure el resguardo de dicha información. Este manual será

devuelto a EL FRANQUICIANTE de manera inmediata a la terminación o expiración

de este convenio. De no cumplirse esta obligación EL FRANQUICIADO deberá

¡ndemnizar a EL FRANQUICIANTE por los daños y perju¡c¡os que pud¡eran

ocas¡onarle, s¡n perjuicio de las acc¡ones penales y otras c¡v¡les que pudieran devenir
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de los hechos, generadas por el incumplim¡ento o v¡olación de las disposiciones aqui

conten¡das. DECIMO QUINTA: CONTABILIDAD, EL FRANQUICIADO reg¡strará

todas las ventas e ¡ngresos y mantendrá todos ¡os reg¡stros ¡'equer¡dos por e¡ manual

de operac¡ones, debiendo en consecuenc¡a presentar a EL FRANQUICIANTE,

dentro de los primeros qu¡nce días de cada mes calendario, dos copias del informe

de operaciones y ventas en la forma y conten¡do des¡gnados periódicamente por EL

FRANQUICIANTE. El informe será certificado ya sea por el Contador o el Gerente

F¡nanc¡ero. Con relación al Estado F¡nanc¡ero EL FRANQUICIADO preparará

regularmente reg¡stros f¡nancieros, según se requiere en el manual de operaciones,

que reflejen completa y exactamente todos los aspectos de Ia operación del centro

d¡stribuidor y de servicios. Tales reg¡stros serán mantenidos bajo el s¡stema uniforme

de contabilidad y serán preservados por no menos de tres años. DEdltilGEXTA:

INVENTARIOS. Para efectos de mejor control del manejo del stock, EL

FRANQUICIANTE pueda realizar semestralmente inventar¡o físico de la mercadería

que permanece en existencia dentro del centro dé distribución y mantenimiento. De

dicho ¡nventario se remitirá copia certificada, en forma semestral a EL

FRANQUICIANTE, DECIMO SÉPTIMA: IMPUESTOS, EL FRANQUICIADO

retend¡'á y pagará por cuenta de EL FRANQUICIANTE cualqu¡er ¡mpuesto

establecido por las leyes locales o nacionales dentro de la jurisdicc¡ones en la que se

encuentra ubicado el centro de distribución y servicio, a que estén sujetas las cuotas

y otros montos adeudados a EL FRANQUICIANTE con motivo del otorgamiento del

presente contrato, debiendo para el efecto remitir copia de los rec'bos de los

pagos, así como las declaraciones de impuestos en un plazo de lreinta días,

contados a part¡r de su respect¡va cancelación, DECIMA OCTAVA: SEGURO, EL
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FRANQUICIADO asegurará y mantendrá una pól¡za de seguro general de

responsabilidad civil y comercial que brinde cobertura contra daños y les¡ones

corporales, daños materiales, responsab¡l¡dad contractual, con un lím¡te ún¡co no

menor de un millón de dólares de los Estados Un¡dos de América, por acc¡dente o

cualquier cobertura que EL FRANQUIGIANTE pueda requerir periódicamente. Para

el efecto EL FRANQUICIADO env¡ará los certif¡cados originales de seguro' las

evidenc¡as de las renovaciones dé la pól¡zas, treinta días antes del vencimiento a EL

FRANQUICIANTE, EL FRANQUICIADO por este med¡o asume la exclus¡va

responsabilidad de proteger y asegura su ¡dentidad, a efecto e dejar a salvo a EL

ÉRANQUICIANTE y sus respect¡vos af¡l¡ados contra toda clase de multas,

sanciones, ¡mpuestos, gastos, reclamos derechos de acción, demandas, pérdidas o

daños que surjan o en alguna forma intenelacionados con la operación del centro

distr¡bu¡dor y de servicio, lo cual incluye honorarios o gastos razonables en materia

judicial o financ¡era. DEOllllO NOVENA Cualqu¡er notificación entre las partes se hará

por escrito, en idioma español en los lugares ya señalados, mismos que son de pleno

conoc¡m¡ento de las partes contratantes, cualquier rec€mbio que a futuro se diere en

su respect¡vo domic¡l¡o deberá ser not¡ficado en un plazo no menos de un mes. De

no cumplirse con esta d¡sposición la parte ¡nfractora cubrirá todos y cada uno de los

gastos que se generen de esta situación. vlcÉSIMA: EL FRANQUICIADO no podrá

transferir voluntariamente o por contrato, ya sea en forma de venta; ces¡ón por

d¡sposición legal o de otra forma, sin el consentimiento expreso, previo y por escrito

de EL FRANQUICIANTE. VIGÉSIMA PRIMERA; Si se suscitaren disputas o

desacuerdos entre EL FRANQUICIANTE y EL FRANQUICIADO, estas no podrán

ser resue¡tas a través de negociac¡ones; tales disputas serán dir¡gidas de
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conformidad con el Reglamento de proced¡mientos suplementarios de la asociac¡ón -
Amér¡ca de arbitraje para casos mayores y concretos, por árb¡tros nombrados de

conform¡dad con dicho reg¡amento, preferentemente árbitros de equidad cuyo

número máx¡mo podrá ser de tres. El arb¡traje tendrá lugar en la c¡udad de Dallas,

Texas. VIGESIMO SEGUNDA: EL FRANQUICIADO permitirá la ¡nspección de la

oficina central de ventas así como agencia y centro de mantenimiento en cualquier

momento razonable y proveerá a dicho representantes con alojamiénto cuyo costo

cubrirá por su cuenta, durante d¡chas inspecciones; si este fuere amonestado en dos

¡nspecciones consecut¡vas deber.á pagar a EL FRANQUICIANTE gastos de viajes,

alojamiento, al¡mentación honorar¡os profes¡onales asociados con la inspecc¡ón.

VIGÉSIMO TERCERA: derechos sobre el sistema EL FRANeU|C|ADO reconoce

desde ahora, los derechos, títulos de interés del EL FRANeUICIANTE sobre las

caracteÍísticas dist¡ntivas y el valor extrínseco derivado de ellas, por lo que renunc¡a

a cualquier derecho o interés sobre la características dist¡ntivas más allá de la

franquicia otorgada por este medio. MGES|ÍI¡pCUARTA: eueda prohibido a EL

FRANQU¡CIADO: a) Efectuar cualquier clase de modificaciones al centro distribuidor,

sin el consentim¡ento previo y por escrito de EL FRANeUICIANTE; b) D¡vulgar o

atentar contra la Secretiv¡dad a que se refiere el manual de operaciones.

VIGESI!,i|OC!U|NTA: el presente contrato podrá ser rescindido: a) por ¡ncumplim¡ento

de las d¡spos¡ciones contenidas en el presente contrato o qué viene impuesta por la

ley, de parte de EL FRANQUICIADO; b) Si EL FRANeU|C|ADO se declarare

insolvente o es declarado judicialmente en qu¡ebra, o si presentare una petición

voluntar¡a o recurso de qu¡ebra o insolvencia; c) por re¡nc¡dencia en el

incumplimiento o violación de una o más dispos¡ciones que const¡tuyen prohibiciones
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Por incurir en prácticas dede las establec¡das por EL FRANQUICIANTE; d)

competencia desleal o cualqu¡er otra conducta reñ¡das con la ley la moral, las buenas

costumbres, y las práct¡cas y usos mercantiles; e) Por mutuo consentim¡ento,

debiendo en tal caso otorgar contrato de rescis¡ón y dar aviso por escr¡to de

aceptac¡ón entre ambas partes, con un mÍn¡mo de sesenta días de anticipación; f)

Por mot¡vo de que el cumplimiento de este contrato o su realizac¡ón material sea

imposible para EL FRANQUICIADO. VIGÉSIMO SEXTA: los comparecientes, en las

calidades con que actúan, y estando deb¡damente facultados, aceptan el

conten¡do del presente ¡nstrumento en ¡o que a cada parte corresponde. DOY FE: a)

De que todo lo escrito me fue expuesto y de su contenido; b) De que tuve a la vista la

documentac¡ón relacionada; c) Que por designación de los otorgantes procedí a dar

lectura al presente instrumento, por lo que enterados de su conten¡do, obieto,

ob¡igación de protocol¡zarlo en la Repúbl¡ca de Guatemala, validez y efectos legales,

lo aceptan, ratifican y f¡rman con el Notario autor¡zante, en cumpl¡mento con su

función notarial en el extranjero.

fl ANTE MI:
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CONCLUSIONES

1. El derecho mercantil. es cons¡derado una rama del derecho privado que tiene

por objeto de estudio las relaciones existentes entre comerciantes y no

comerciantes, sin embargo, muchas de las actividades de comercio realizadas

en la actualidad no tienen para el caso de Guatemala, regulación específica

como por ejemplo: el contrato de franquicia comercial.

El contrato de franquicia, es un acuerdo de voluntades entre el franquiciante y

el franquiciado, mediante el cual el primero traslada al segundo los bienes,

serv¡c¡os, publ¡c¡dad y marca, con el objeto de promover dichos actos y

obtener una gananc¡a que de común acuerdo pactan, en Guatemala se

celebran diversidad de éstas relaciones contractuales.

3. En Guatemala, el régimen juÍídico relativo a la franqu¡cia comerc¡al es minimo

pues escasamente el Código de Comercio regula dicha act¡v¡dad, en la

elaboración del contrato de franquicia y los requ¡s¡tos para su otorgamiento se

establecen el Código Civ¡|, Decreto Ley 106, llenándose las formalidades

esenciales para que surta efectos principalmente en la actividad comercial;

mientras que en el ámb¡to intemac¡onal se cuenta con una ley especifica.
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1. El Organ¡smo Legislat¡vo de Guatemala debe emitir una d¡sposic¡ón legal o

reglamentada, en el sentido de crear normas específ¡cas con relac¡ón a

incorporar dentro de la contratación mercantil el contrato de franquicia, por la

utilidad y benef¡cios que representa para un comerciante extranjero y uno

guatemalteco, la promoción de diversos bienes y servicios con ánimo de lucro.

2. El Coleg¡o de Abogados y Notarios de Guatemala y el lnstituto Guatemalteco

de Derecho Mercant¡|, a través de sus departamentos de capacitación deben

promover cursos, sem¡narios, diplomados, charlas y foros ac€démicos en

materia de franquicias, para que tanto los agremiados y los estudiantes de la

canera de ciencias jurídicas y sociales, obtengan los conocimientos y

reconoc¡m¡entos necesarios en el ejercicio de la profesión y en dicha relación

contractual; asimismo, su ¡ncidencia en la act¡vidad mercanti¡ guatemalteca.

3. Que el Organ¡smo Ejecutivo promueva la creación e implementac¡ón de una

gremial de franquiciadores guatemaltecos, con el propós¡to de tener un banco

dé datos efectivo y conocer las diferentes tendenc¡as internacionales relat¡vas

a esos mntratos; debiendo obtener con dicha acred¡tac¡ón, una autorización

para celebrar contratos poster¡ores.
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